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INTROOUCCION 

He decidido tocar el tema de análisis del Cuerpo del delito y los elementos del 

Tipo penal, en virtud de la reforma al Código,,de Procedimientos Penales del 

Estado de Vera cruz, respectos a _ la comprobación dei'_ cuerpo del , delito para 

acreditar la responsabilidad del i~cu1~a'do: .;,nio ,una< maner.;, de lograr una 

respuesta a la interrogante de que ~i habrá,sido co;.;.e.;,,; dich.;, ~efor,,:,;., o no, tal 

cambio al Código Penal se dio' en feclí'a ,deÍ 10' de -E;;:.e;fc>' de 1s94,, entrando en 

vigor el primero de Febrero ~~ .19~,~·.:~~::·~.i .-~~1--~~_':i~-t,.~~-~j~ :-~~~-~t~~. -~o~~d:~Sos 
entre ellos, el de cuerpo del delito, purito q;,e; ;;;.;,, int;.~0;a aboréia'~ .;;n el 'pre;;ente 

trabajo. 
. ~ . ; 

, ,, . . . , -

Este análisis es para _precisSr .'c(c::t'-:'_~'/:l~.<-~e~~la~~ ·ª-~terior!n~~t-~;·_ P_';_~~· _para 
lograr llegar a una respuesta necesitamos estudiar desde"un principio Cómo ha ido 

evolucionando el concepto de delito descl'3,tie_mpos remotos ha'sta_la 'a'ctualidad; lo 

cual veremos en el primer Capítulo , , de la presente Tesis, denominado 

Antecedentes Históricos del Delito,,para luego.estudiar en el-segundo,Capítulo 

intitulado El cuerpo del delito y ,su_ evolución histórica, un poco_de lo que es _el 

cuerpo del delito a efecto de obtener, una visión panorá,mica d_eJo_que es esta 

figura jurídica, y así entender la función que hoy cabe a la, figura, de los elementos 

del tipo, y por último, en el Tercer Ca~ftúÍo de'n6mina'c::lo"E1 tipo penal, veremos lo 

que debe entenderse por e~t~ _f_ig':-'~~ j~rí~i<?S._. as~_su e_~_ol~ción hasta nuestm:"os días 

y los elementos que constituyen al mi,smo>. 

- - ·- . 
He procedido a elaborar e·l.pr_~s~~-t0_-.tÍ~bajo en tOrma secuencial y sistemática, 

metodología que nos ~i-rriite' c~~o~r- Co-n -ma~oi:- ari-iplitud los factores que les 

dieron génesis; así como el desarrollo histórico y teórico y su actual 

conceptualización. 
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Y por último trataré de llegar a una =nclusión que espero pueda ser una 

posible respuesta al cuestionable tema de si. habrá sido =rrecta la reforma a que 

he aludido en líneas anteriores~ 

,..,.----------------

r---------------
r-f.rj.-:~;-: cor~ 

l"ri.LJ...J\. DE OHIGEl\J 



----------------

CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DELITO. 

·----·· 
B 
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ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DELITO. 

l. CONCEPTO DE DELITO. 

1.1. CONCEPTO GRAMATICAL DE DELITO. 

La palabra dE>lito defict,;m :·. deri·v,;, -del verbo . latino delinquere. que significa 

abandonar, apart;;,:rse, ci.,>1_buen ea.:nino. ·alejars'e del sendero señalado por la ley.1 

Los aútores · han ·tratado en - vano .. de producir una definición del delito con 

validez- uni,vér~1~--Par~·- t?dos los_ tier1ipos y lugares, una definición filosófica 

esencial. Como:81: de(ito. está íntimamente ligado a la manera de ser de cada 

pueblo y a_ las· necesidades de la época. los hechos que unas veces han tenido 

ese carácter; 10' .han perdidO en función de situaciones diversas y. al contrario, 

a=iones no delictuosas, han sido erigidas en delitos. A pesar de tales dificultades, 

es posible caracterizar al delito jurídicamente, por medio de fórmulas generales 

determinantes de sus atributos esenciales. 

I FALz~;ri:~-~ -~º_.cR.,jr\1GEN 
'FERNANDO CASTELLANOS. Lineamientos element•les de Det'BCho Penal. ad. POfl'Úa. """°'lc.:o"'-!1-"'""3=•J::pá:!!g<_;7__:1=2S::.._ ___ _:.-=:.::..:~ 
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1.2 CONCEPTO DOCTRINAL DE DELITO. 

Doctrinalmente el delito se 'define como "toda acción, antijurídica, culpable y 
punible"'. pe_ro. para llegar .• _a, esta_ definición, ha sido. preciso recorrer un. largo 

camino. 
- . - . . .. 

Inicialmente . se - pensó ; ·~ue el ·: deli~o era una infracció.n de-. las~ leyes de la 

comunidad/ ~¡~~tr::;;;¿ qu~ 0( ·, p·~Cado era la concU'1caci6.n d'e :1-~1~ :·~'¿;·~~~ :·é.ticas o 

moral~~- ~~~,;··.:~~ \ri?:·.~ q9·~ había_ infra_<?ci~-~es JU~rdi~~·:: ~u-~ .. -~·~,-~::~~~~,if~i~~ .. delito 

e las relati~as a 1a's C>rd~;,a,::.;.;s d~ la ad;.,,i;,istr~C>ión, ;,¡ .~ntr:ab;;;ri~C>· -¡,;te) y que 

también eran consideradas delictivas Conductas qJe p;;c;;;-~1..-~r,~;.:;~de crlmi,:,ales. 

Además- corldUcias-. qua· antes _eran delitO: ahOra -~ó .(~~-So~: :·eh. tanio ;_;~·¿9·:·a-ho~a son 

delito figuras .. que hace . años eran - conceptuad;.s - 'infraccióri~'s-- meramente 

administrativas. -

-- --. -: .• . - . ,• • ,- • ·:.··_: -· -·. -. - ,- .•' ~-· - , -;---- ·. e~ .- - -

De acuerdo Rafael de Pina y Rafaelc:!e Pina Vara, el delito sa.define como un 

"Acto u omisión constltUtivo de .::na i-r-\traeción de la ieyi>e'nál" 3_cc' 
,-''.'_ ---- _·_/: :~-

" _;,_•_ 

1.3 CONCEPTO LEGAL DE DELITO. 

El co~cepto Í~gal<·d-e delito'. I;; é;,.;;:,ntra~os en el Código Penal para el Distrito 

Federal, que en .su artlculCl séptimo establece, que el delit~--es el " Acto u omisión 

que sancionan las leyes penales". 

El código penal del Estado de Veracruz, definía al delito en el artículo 5°, como 

el .. acto u omisión que sancionan las leyes p0nat0s·; precepto que la Comisión 

había estimado que debía suprimirse por innecesario. La Comisión redactora del 

:;o ESPASA CALPE. D;ccion•noJurldieo Espesa, Fundación Tomás Moro, Madrid, 1993, ~g. 2á7 r'."'1"";"" .-· •. ~·: -~ ~- . •• ,·r 
3 RAFAEL DE PINA Y RAFAEL DE PINA VARA, Orccionerlo de Derecho, ed. Pol'TÍla, Mé>ek:o, 11'94, pl.g. 21 1 '• • • ; ' • :'.! 

L!.~ (.i..J.:·\ :._.: .. ~· _.:~··~.j~:~=1, l 
.---------- -------------- ------------------------------------------
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proyecto del 58, consideró, que "El viejo dogma liberal, •nullum crimen sine lege•, 

elevado a la categoría de garantía Individual por eÍ artfculC:, 14 de la Constitución 

Federal, encuentra plan;. acogida en el .Catálogo de delitos de la segunda parte del 

Código. P_or Bst~_: r~Ó-n rt::ts~I~~ _i~n.~~~~~-~- u_n:~--~~fi-~j:~~~-~g~n~~~ de~_ d~~it~. 

2. LA ev0Luc1~Noei.0EL1To ~;~~~~:ioeL+fa ... l"o.· 
. : '·· .. ·- : :.: _,.__ ' ;?>::)i.<~: 

El delito siempre fue una valoración jurfdiea~ . Primei-C:, apare.,;¡, lo objetivo en la 

valoración. En _el dere_cho más remoto_ en el a~~iguo '·Ori~'~t~~.:-.~~ _P~i-s.iS; eri Israel, 

en la Grecia legendaria y hasta en la Roma primigeriia~·.;xi;.t[;.''ia ·re~pon.sabilidad 
por el resultado antijurídico. El Pritaneojuzgaba a las C:o~as: 'árboles, piedras; etc. 

Esquines decía: arrojamos lejos.de nos~trOs los objetos si~~-Yoz:y .Sin "'.lente, y si 

un hombre se suicida enterramos lejos de su cuerpo la ma'no que lo hirió. En la 

Edad Media se castigó profusamente a los animales y hasta hubo un abogado que 

se especializó en la defensa de las bestias. 

Es que la valoración jurídica no se hacía C?mo hoy. No descansaba el 

reproche en los elementos subj7tivos y solo se contemplaba el resultado dañoso 

producido. Por otra parte, razones. de<orden r~ligioso hicieron pensar que las 

bestias podían ser capaces de. i,:;tericiónc 

"Hablando de las personas, se pu.;d.; ".'.;,;r Có;.,;c, I"' .;.;,ioración jurídica que recae 

sobre sus conductas·v~r~-~-e~;~IJrS\l~~~s_O_:d~I t~~m~-~-~:.~~S~~-:1~~ proxim~dades del 

siglo XIX se ence~di~-~~-ri-~~-~~~~-~-~-~~?}~~-~§~)~~~.t~~.-~~·~fil~f.~~-~-~~-~,:.~~~.~~: ft.~so fue 
entonces la hechicería el.delito111ástremendo:~.La~v .. loraciónjurídica de aquellos 

tiempos así lo =nsid~ró,. y. ~r . .,'u~ infeli;;.s rnuj;;.;e.si ;;.lgunas de eu.;.s enfermas de 

la mente,- pagaron~~ la-~o~;uer~·-s¿;~~;~~~~~ri~~~d~~~a;,~t~li~s.~ la ~aloración de 
la época. "4 .. . . \ . . . . . . 

".JIMENEZ DE ASUA, Lecciones de Derecha Penal, Clésleos del 0Mecho, VoL 7, p¡tg. 129, 130. 
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Ello prueba que el delito fue siempre lo antijurídico y por eso es un ente 

jurídico. Lo subjetivo, es decir, la intención, aparece en los tiempos de la culta 

Roma, donde incluso se cuestiona la posibilidad de castigar el homicidio culpable, 

que hoy figura en todos los Códigos. 

2.1 ANTIGUO ORIENTE. 

En el Derecho Protohistórico de los pueblos ·se pueden e.ncontrar ya la 

venganza privada. Esta última se encuentra contenid.a · en. la · más antigua 

codificación conocida como el código de Ammurabí~.el Ca.rtorr;iagno· Babilónico -

que data del siglo XXIII antes de J. C. 

Se pueden citar algunos de .los preceptos· d.;,,·dicho .Código que a 1.a letra 

decían: 
,-·· 

: . ·:·'~:_ 
: -.~---:~ ~- >. 

~e,:;;.::-~·. 

Art. 196 .- Si alguno sa~"~ o~(:; l.Ji-; Ój;); pi.;,¡.cf;,! .;,I ojo ~uyo. 
Ar!. 197 .-Si'alguno.rompe Únhuesó'a otro; rómpasele el.hueso suyo . 

.• ·._ . ·- _._, __ , --- _,_, __ ._ .-=-· ·- -- "--- _,, . . . - --··, ; --.: ' - -·' - •< 

--.---:-", 

"En lo que resp~¡¡,·a l~r.••f.1: s~ d~rectio p~na.lc:céJ!"t~nido.en el Pentateuco 

mosaico (siglo XIVa :J:· e·:; reveía Ía influencia . babiióniea.· ~ 'i•I que golpee a su 

prójimo de modo que! Í.;; deje. cé'.¡, .;lgúrÍ defect;,· o d;.,fo~idad, sÚfrirá el mismo mal 

que haya ocasionado. Recibirá rotura por rotura, perderá ojo por ojo, diente por 

diente y será tratado como é1 trató al otro" (Levltico, XxlV, 19, 20)."5 



13 

2.2. ROMA. 

"Desde épocas remotas podemos encontrar en Roma la diferencia entre los 

delitos públi=s (crimina) y los delitos privados e delicia o maleficia), sujetos 

ambos a ordenamientos jurídicos diferentes.· 6 

Los delitos públi=s ponían en peligro evidente a._toda.:la ·=munidad. Se 

perseguían de oficio por las autoridades o ª·petición· de .. cualquier: ciudádano y se 

sancionaban con penas públicas, las cuales cc:;n~i~tran ',_ en:'-¿: de~~pita-ción, 
ahorcamiento en el arbor infelix, lanzamiento 'desde ha r0ca .. :Ta,~ya,. exilio, 

deportación, etc. Tenían orígenes ,'..,mtare~ y religioso~. 

Entre los crimina (delito.s públices), se pÍ:..e~eri .cit~r~I parricidium: el peculatus, 

el perdue/lo. 
- , - ' :· . 

Los delitos privado:s caúsaban daño a los· i,:,ter .. SE!s ele alg.ún particular y sólo 

indirectamente provocaban _una perturbación Soci~.1~-~ :"· · 

Se perseguían a iniciativa de la víctima y daban lugar a una multa privada en 

favor de ella. Fueron evolucionando desde la : ve~g~~ ,priva.da; pa..ando. por el 

sistema del talión y por el de la ·=mposiclón" voluntaria7 • ·cuando finalmente, la 

ley fijó la cuantía de las =mposiciones obligatc0rias, al!:,ánz'ó su forma pura el 

sistema de las multas privadas. 

Estos delitos (privados) eran actos humanos, =ntrarios al derecho o a la 

moral, de consecuencias materiales a veces intencionadas, pero de 

"SARA BIALOSTOSKY, Panorama cMI Derecho Romano. UNAM. 1990, pág. 187 
7 La venganza privada. nl!ICe en el pnmer periodo de la f01TT1ación del derecho, cuando aurgló la necesidad de una defensa 
frente a un ataque Injusto. cada partw:ular. cada familia y cada grupo aa P'('otege y ae hace justicia por ar mtsmo. Esta 
venganza tuvo que ser limttada por la llamada Ley del Tallón. ya que kJa vengadores. al e:jer"Ctlar su reacción se e:iccecUan 
causando males mucho mayorft'5 que los recibida& y esl apareció la fórmula ojo por ojo. dienta por diente. para 1Mgntficar 
que el grupo ~o reconocla al ofendido el derecho de causar un mal de ~ual Intensidad al sufrido. Mlia tarde aparece la 

=mposldón. segun el cual el ofensa• podl• compn" al ofendido o a au famHI• el detecho dFª·,c; ,- , "~ -e ,.., (' ,. T l 
--·-~·-··---·-·-· !FALLA.Di~ 'o1{r'GEN ---
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consecuencias jurídicas no intencionadas, que daban l~gar, no sólo a una 

indemnización, si~o también a una ~u Ita privada: a_ favo~ _d8 la ,vícti~a .. y que 

únicamente po~ra~. pe~s~Quirse_ a .. ~:etic::ión.,_~e ésta<~-'?. ~ ~rataba nec::esari_amente 
de actos dolosOs; ~rlt~aban también e~ est~ ~tegoria a'ctoS m~rament~ culposos.8 

La esfera de J~.S'd~litbs~ñv~'cl6~. ~ébiÓen unpñn~pio sei ~Jy amplia, pero se 

fue red.:iciendo co,:,forrn.; ,.;.I E,;.táci() t.;mó. conciencia del peligro que el delito 

significaba. y ··d.;1 · .;bstácu10' 'que ··ara •para 'Íog~ar' ·1a· paz pública. Así, 

indep.;ndient.;me;.,t;,; d.; ,;,, actitJd ádopt'1c:iá po'r Ja 'víCÍima, el Estado comenzó a 

2.3 GRECIA: 

Licurgo en Esparta; Sol.ón y Dracóri en At~na~; Zaleuco en Locñs, Cretona y 

Si~ari~; ___ -cáron_~~ ·~"-~ C~~an;a~,' ~~nci~r:1~~'?"--'~---Yª~~a~ ~ri~ad'.3. No obstar1te ser 
co,:,siderad.;.··.;;, ·delit;;.\:6~~ ir;,p.;sidióií {;¡,¡;¡;; d~Í·d.;~tinc;'(ah;;;nkéJ , el delincuente 

debía s.Añ~ p.;;;,~~ .:.~ .· .. •• •·· • ~- %:? ' ' ··-.·.:C."• .. 

Licurgo hizo casU~a~ ~I ci:Jibf t~~~ Ja ~iedáij p~ra .;, .;scl.:.vo, mientras declaraba 

impune el robo ejecutado diestramente po~ Jos adolescentes. 
- - · ·- -~ ''e;.--·º, -:·f---~--'--c..-;-·-;c·-::----·· _ce-·-"-'• · - --- - _: _ :.'-' 

Dracón distÍnguló. ya _.;ntre ~d;,;JiÍe>s pÓblico;. y p;.¡;;;;,d;,s, señalando un progreso 

que Roma habría de receger: 
'. o'..'..· ::-.- ~.\'/_:_;::_. ::: ·-,·~~: ./~ ·., 

Los filósofos, 'J>ri;.;~ip;;,(,:,:;e;,t~ ~JaÍÓrÍ y"_Añstóteles, penetraron hasta el fin 

científicÍ::I de la pena; anticipándose· a Já moderna Penología; así Platón sentó que 

si el delito es ~rl-~ -~_-¡,f~~e~_-.;;d·:.'ra p~ña es ·• una medicina del alma•. Y Aristóteles 

8 GUILLERMO F. Y MARGAOANT S. De'9Cho.Ramano. Ed. Eeftnge. 1983, pdg. 433, 434 

.. -.' ::~· ~·-J 
-~'J\l,.L_¡\ J)J{; 



IS 

que • el dolor infligido por la pena debe ser tal que sea contrario en su grado 

máximo a Ja voluptuosidad deseada", con lo que se anticipó al correccionalismo. 9 

2.4 DERECHO GERMANICO. 

A diferencia del romano. el derecho germánico. dio. I';' mayor importancia. al 

daño causado, mientras que aquél a la intención. Después· llegó a distinguir entre 
'- , ... ,,. ' . 

delitos voluntarios e involuntarios; para los prim.eros la. venganza privada y para 

los segundos la composición. 

La prueba procesal se fincó en el juramentC>; ·existían ':'arias cias'e~ de j.:,icios 

como el "juicio del agua" que consistía en. que ·se lanzaba'.,al acusado.: a .un 

estanque, probablemente de agua benditá, con "piÉis y manos'.:'atados> era 

declarado inocente si lograba hundirse derecho;. pues el agua. aéept;;.~·, ;:..;;;birlo; 

también existió en el derecho germánico, el "juicio por el hierro '31.rojo~;:.en donde 

el acusado !levaba empuñado un hierro al rojo y así re'corri.i Ci~'fta·/eii5t~ncil3, 
siendo declarada su inocencia por el aspecto de la que;n'3ciu~á'·' Elli eab6. de 

determinado número de día~; y en las •ordalías" o lucha ent.:;. ........ ~~do y el 

acusador, armados ambos COf:1. escudo y palo. hasta que áÍ.guO~.: d~~~;,dara 
gracia. 

2.5 DERECHO CANONICO. 

El Derecho Canónico influyó en la humanización de la justicia penal 

orientándola hacia la refo.rma moral del .deÍincuenie, la preferencia del perdón 

sobre la venganza, la redención. por medio del. pecado, la· caridad y la fraternidad; 

la "tregua de Dios" y el "dereCho de ásilo~ limi.taron · la venganza privada 

señoreando al Estado sobre la comunidad. Confundiendo el pecado y delito, el 
----~ . 1 

g RAUL CARRANCA Y TRUJJLLO. Derecho Penal Mexicano. Ed. POfTua, México, 1974, péG. 57 
l""T-";":,-··:·; .... 1--:('\"¡\j' 

~ : ._ .. J_ •• 
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derecho canónico vio, por- ello, en el último una ofensa a Dios; de aquí la 

venganza divina10 en sus formas excesivas ~e expiació~ y penitencia y el 

concepto retributivo de la pena. 

La Iglesia, refiriendo todo problema · ª· DiC:s; · hizo del c:ferectiC> ·· c:fe castigar una 

delegación divina y ~rÍcibÍó'IOl1 deÚt;;; c;c;mo u,.. "pEl~do'y;'1.a .~-E!~a·como. una 

penitencia 
11 

;·· ~.e.~i~.~te.·~-i:,a:~~~~~.t~~i~~,~~-~- · ·~-' p'~niÍ~~~-~ -~~.- ~~'~d-~v se'_··~o'mete a la 
Ley Divina y logra s~ ElrÍ,;:,lenda s.;ti;,;facié;,dÓ;,;El Í~ of~,:,;;;¡; c;,;;._;;,;ad;. por el pecado 
con la ju~ta reirib:~~¡Ó·n·:- ' '"-\'.·~ ... ;.:.-:-~ ~- :/_::'.~:~·: ~~:·: ~:" ~- ····"·' · 

:- - -~--;":: ''.-·>.:-_ - :;·: .-- _:·; "1'; ••. 

En esta· etapa. ~vol..;ti~;. d.el cl:r~~h~ ;;~,;~1; .• l~~j..;;tléi~: re~~esi~~ era. manejada 

generalmente por la clase sacérdóta1:;·A¡laréee. en . rriUcllísimos pueblos, pero se 

perfila de manera. Ctára . én_ el hebreo;'· por . ello podemos 'damos . cuenta que los 

Judíos h~-~ ~id~ si0~~~~- ~~i~0nÍ~r;.~_n·t~--~~'1J~¡·?~~~'.}·.' 

En la épo~ cO~~~~:~~rá~~~.·.;· ~~--~;Ó:{~-~~~-:~~~ci2~~-~-~~ :Pcide~-~t~·mPoral. tod~s sus 

penas son. espiritl.la1es: asG:· IX>i:: ejemp10, 1os ~cieutó~ céñ_tra; 1a te, tales como 

apostasía, hEtrejía, ciS'!IBtisrrÍ~/e~c~; ~_,~~p~_f}~~-,:~~~:-~X~m~~i?J".1.:-

3. FASES DE DESARROLLO DE LA TEORIA DEL DELITO. 

3.1 DELITO EN EL DERECHO NATURAL. 

El derecho natural surge de la naturaleza misma del hombre ( por eso se 

llama natural ). permanece esencialmente el mismo, puesto que la naturaleza 

.i, VENGANZA DIVINA. • ae estimaba al delrto una de las causas del descontento de loa dioses; por eso 10& Jueces y 
tribunales Juzgaban en nombc'e de la dívinidad ofendida, pronunciando sus sentencias e Imponiendo las penas para 
satisfacer su tnii. ~rando el deslstimiento de su justa indignación.· 
"FERNANDO CASTELLANOS, Lineamentos Elementales r1e Derecho Penal. ed, Porrúa. M~x6co. 1993. pág. 51 

:~~~= C;JI\T 
F'1:~L~t.:.~ L~j~ OBJGEN 
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humana es siempre la misma; lo constituye un conjunto de normas o reglas 

anteriores a toda ley escrita y nace de la conciencia de los' individuos.12 

Originalmente, en las·. comunidades en las que aún . no tenían noción del 

derecho escrito,' la forma'dei resolver lo,¡; conflictos qJ~ ateci'3t>an a ¡.;pueblo,' a la 

comunidad; 'Se. hacían ;nediante la aplicacÍón d~; aql.J';;.116~·. pri;,clpios · que se 

consid~raba~ 'ma~o~~ent~· aptos . para el desarr~ll~ , ~;riUniÍaíic;,:. · dánd0se en 

fomia _ ~~~-~~ntBfiS, u~a e~pecie de d~reéh~ ~~ÍUí~I - ~~~~;~~S~:.-:~n~id~íaba por 

encima· de: lo qu~ -.Ít:i~i~idualmente pensara .. ca'.~.~. ~6~:.~-·~e; -¡~~·· i.::i-t~ci~nt~~- de la 

comunidad. · ' :~ :·.· -- " ---

- ->. -: _,· __ -.,_ ''._-;_~'_·_--·:--·- .. ·::';/. ,',:.·,"·:..' 

El derecho natural, desde luego, ha evolucionad~ y~~ p~r;i,ci~ios inmÜtables e 

inalterable, ahora se.menciona uii ·der0ctjo na~~ra1 camf:?ia.nt0)'.-~8ña,~1~-~egún las 

circunstancias de la éPoca.13 

Enfocándonos al derecho penal se ,dice qúe el descubÍimientó_"de~ las~primeras 
ideas jurídicas fue tan civili,,,..dor para la huma".idadieómo' E>1 ciéj,fuego artificial. 

Por la conquista de la luz, el calor y el fuego artificlaleÍs, ,;;l""'~ro;:, 1-,;jerar_qÜfa de 

dioses los Prometeos de los pueblos; pero poco ;,;;. sat>E.' de' los ~iometeos que 

conquistaron las prirr:ieras ideas.· jurÍdicas; ~m~· q~~-'.· P~~m_étSas'. ·. debiero:n s~rfo 
todos los hombr~s:- r:>u~~-.e~as:-_p~¡-~0-rSs-:_¡d.085~-¡~-Í~d-i~S -n~_ e~~"- ~~rag:_-~_u0 ~I 
prenuncio de la idea de la so1ici~Md;.¡d · humá;,a, éÍe ,;,; ·~xist;,,ncia ~mo garantía 

de existencia. 

Sin duda las aplicaciones prácticas ,de tales ideas primeras fueron .muy pobres. 

El hombre tuvo pronto. junto a la conciencia de su propio existir, la de existir de los 

demás hombres y seres de la naturaleza. Junto a las primeras ideas de solidaridad 

humana encontramos el crimen; como que la historia del crimen es la historia de la 

12 EFRAIN MOTO SALAZAR. Elemento& ele Derecho. ed. POfTUa. Méxk:o, 1994. pég. 8 

"JOSE ARTURO GONZALEZ OUINTANILLA. Oe'°""o Penol Mox;c,,no. ed. Porrua. 1993,!J>O~ / ·.'~ ~ ~~' :¿?., ~-~~ ~ 
_______ - "---! •• !. L .ó li_uEl~I J 
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civilización y el hombre mismo es un amasijo de ideas y sentimientos luminosos y 

de oscuros instintos egoístas. 

Desde las primeras asociaciones humanas existían ya hechos extra y 

antisociales, que a su tiempo se convertirán en extra y antiju_rídi~s.-. Se puede 

decir que la humanidad nació con vocación innata del cririien.14 

3.2 ESCUELA POSITIVA.1
" 

Para captar las metas de la Escuela Positiva ·se debEin tener presentes las 

directrices trazadas para el positivismo socioló9ico, ~nten~iendo por ~~si_tivismo la 

dirección filosófica ( en teoría del =nocimiento); que reduee la posibilidad de éste 

al campo de lo positivo, es decir, de lo dado en 1a'-experi;,;:ncia; y que, por lo tanto, 

niega que pueda haber =nocimiento funcladd, j.:,~tffi~do, -rrÍás .. llá de 1C>s límites 

de los puros datos de la experiencia; ~n 1~" cual '~eCh.á:Za Íoda ·m~tafísica,: así 

=mo toda indagación sobre principios del' ciE>~r sE>r; -es - decir, - toda teoría . de 

nonnas ideales. 

Rafael Garófalo, sabio jurista positivista, provee a las nuevas necesidades con 

la teoría del delito natural. Define al delito natural16 .=mo la violación de los 

sentimientos altruistas de probidad y de piedad, en la medida media indispensable 

para la adaptación del individuo a la =lectividad 17• Garófalo dijo haber observado 

los sentimientos, aunque claro está que si se debe entender que se refiere a los 

sentimientos afectados por el delito, el tropiezo era exactamente el mismo, pues 

las variantes en los delitos debían traducirse en la variabilidad de los sentimientos 

afectados. 
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De haber una noción sociológica del delito, no sería una noción inducida de Ja 

naturaleza y que tendiera a definir al delito como hecho natural, que no lo es; sino 

=mo concepto bási=, anterior a Jos códigos, que el hombre adopta para calificar 

las =nductas humanas y formar catálogos legales. Cada delito en particular se 

realiza necesariamente en la naturaleza o en el escenario dei mundo, pero no es 

naturaleza; Ja esencia de lo delictuoso. la delictuosidad misma, es un concepto a 

priori. una forma creada por la mente humana para agrupar o clasificar' una 

categoría de actos. formando una universalidad cuyo principio es absurdo querer 

luego inducir en la naturaleza.18 

En síntesis, en esta escuela el verdadero vértice de Ja justicia P..nal e!; el 

delincuente, autor de la infracción, pues .. ésta no es ·Otra ~~a'.::q~e .. :'·~~-:~;~~~tema 
revelador de su estado peligroso19

; para Jos_ pc:»si~_ivi~t~S. -,. a~~~'. 'd~- pr~~ér al 

estudio del delito .como h~ch~ jurídico es ne~·sari~ est~di~rl~~"bc;~';;-'~~ f~~o~·~no 
natural y. social y.·; en su ~ns.ecúenci~. es P~~ciiO. e~tUdi~~. a"rít~~:"ia ·p~rs~ria :que 
=mete el .deJitC>, k eÍ ~ambiente en . que ~·e:)~. c.;1net~;;'p~rEl'~;,,'st!:.cu.;r Juego 

jurídi~m.ente_ a! -!=l~liiO:-. na cOm~. B. un. 0n~e 'absb-Sdo-. y~~-'=', ~f ·~¡S~o · Sirí~: -~-,,.,º·una 
manif.;,stEiC:Íón del ;,;;,,:¿cter ;;~9;.,:,;.;o d .. -s._; ~ui~~- Z> .. · 

3.3 ESCUELA cLA.s1cÁ;21 

Muchos --pS~sad"Or·e·~ '~nsidera.do~. clásicos,-· realmente emitie~on conceptos 

muy disímbolos entre si, sin embargo. lo que vino a colocarlos como 

pertenecientes a una sola forma de pensar, fue la actitud de sus detractores que 

después constituyeron lo que a la postre sería la escuela positiva, aunque el 

núcleo diferenciador 

HI FERNANDO CASTELLANOS TENA. Uneamlentos elementales de Derecho Penal. pág. 127. ed. PotnJa. Ml!ildco, 1993 
151 

RAUL CARRANCA Y TRU.JILLO. Dttn!!ICho Penal Me1'1cano. en su parte general, pág. 116, ed. Porrúa, Mi!-xico, 1974 
20 Ferri, Enrlco, Soclologla Crlrnin11I. citado par Pablo F. Lavln en el libro Homenaje a Florldn, p. 76 
21 Se ha estimado que los principales exponentes de la escuela clásica son los &tgulenteS!'"Grandemenco·Romagnosl~n---. 
Pablo A. Von Feuert:>ach; Pellegrlno Roesl; Glovannl Carmignanl y Francesco Carrara. I '"7 •-: ' ~-: \' rt ('"' T• í 

1 
·--· j,_, 

jTl-:..; __ !~!(-~ L·i 0~1IGEN 
! 



20 

verdaderamente lo constituye el método que cáda una de ellas utiliza22• 

Los clásicos elaboraron infinidad de definiciones del d~lito; la. más importante 

es la de Francisco Carrara, principal exponente de la Escuela Clásica, a él se le 

ha vinculado la doctrina del delito ente jurídico. Según ;ú, définicló,:,; éste es la 

infracción de la ley del Est,;do, promulgada~P.,tii:,:;~teger la seguridad de los 

ciudadanos, resultante de un · acto · externo : del: h¡;;,b~/ Posif¡¡;¿, · o negativo, 

moralmente imputable y polfticam,ente d;:J.~Oso, .~ • 
.. , 

' ~ - ' --, '· - . ' : ' . 
esencia debe conSistir. "-~~~~~-ª~~_n_t~·;·_-- ª":'> ~-ª . vi:~la~~n _; ~-~'/ C?·~,r~~~~ -. · L.1~ma al 
delito infra=ión ,de la ley, e'n ;;.irt~d de que . un' ..;.;1c, <se ·'60nvierte ;: en 'delito 

- . - ;· :- -· - - . , - ~. -· . •-. .. - -' .. ,.--.~- '· ,. ,-_ . -~ 

únicamente cuand~ ch~~· -~~~~'--~~~ª~:--p~r-~·-paf-a ~'?: -~~fl.:'~~irl?~ -~~ ... ~,~--~~~~~-:o ... sea: 
el abandono de la ley mc:iral, ni~con el pecácio; violaci~de' la ley ciiviri'a,: afirm,;; su 

carácter de infracción a la ley del. EStado y ag~ega .;.:,"' éiic:ha;l;,,y d;,,~ ser 

promulgada para proteger. la,· seguridad dé los ciúdadarios,', p~s'., sin·, tal · fin 

carecería de obligatoriedad, y además, para hacer patente que la ¡¡j~a "'~pecial del 

delito rio está en transgredir las leyes protectoras de, los i,:;ter;;;~~ ;;~tr;,,:,·imi.;les, ni 

de la prosperidad del EstáéÍc:i; sino en la seguridad de tos cii(.Cia~~nc>i.: · . · 

Carrara juzgó preciso anotar qúe la infra=ión ha ci~ ';..;;,. :result~;.,te de un acto 

externo del hombre, positivo o negativo, para···• ~u~t;~.;,;::ci"'l.do,';,inio de la Ley 

Penal las simples opiniones, deseos y pensamienic>~·:·Y>:ta~bién, para significar 

que solamente el hombre puede ser sujeto acii~o d'~I Ci~tit6~': Íanto en sus acciones 

como en sus omisiones. Finalmente, estima·af·~;;toc··~ a:la omisión moralmente 

imputables, por estar el individuo sujeto .ª las'. leye.;. 'Criminales en virtud de su 

22 GONZALEZ OUINTANILLA JOSE ARTURO, Derecho Penal Mexicano, 1• ed. PotÑa, 1993, pdgs. 29, 30 
23 Vitase. JIM~NEZ DE ASÚA. Ltn:C/ones de DeTeeho Penal,, Vof. 7 BlbUoteca Chislcos del Derecho, pég. 130 

~-~-~-·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
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naturaleza moral y por ser la imputabilidad moral el precedente indispensable de la 

imputabilidad politica.24 

La fórmula ente jurldico revela clarame,'.,te, en l .. tesis'carrariana, su diferencia 

del delito como hecho.· éste último alude a· su orlgen,·;,. la pasiÓn human.:.. El otro 

alude a la naturaleza de la sociedad civil, qu.,; r;,¡quie~e ¡,:;;,¡:¡a;·¡~s deseos. 

A principios del presente. siglo, Li .. ztL ;:~~~;.,)f ~a'~~;.2iclón del. delito. ~mo 
::~:::,:~:::0~~=:;:~t:~¿~;:a'.~n:i;:t~u~~~~=~::~l~~=:7· idea ·fue 

>.:_)·· 
a} El proceso material causal · 

b} El co,:,ten,i~o ()'.bjetlvo ~';la~~l~~tlad , ': •(~' .. < 

Situaciones ·ambas qC~· pro~Gceri s~./¡;n'pa~~ en' el desarrollo ·de todo sistema y 

en las c0,:.·s~~on~~ ·do~máu~-~ -d~l-i·Vadas-'.dél";.;¡iSrií6.~.-\; :·.--/ 
,, '.,···_,_-~-~-;-- -· _,;~- •''/ ,,_,·:." 

cau~:1 t~ª~:f~:~:J!·:~~zl~i~z~¡~~1t:1f :~ff~f~~f~-.Y~Ju~~:~~:;r:~:c:~: 
a=ión y su resultadó'. Pór IÓ.qúe Ía cau5a es'la'causá de.lo causado; por· ende, la 

acción es _ci~g~.-:-: :·,_·~>~;,:_~~; -~·-"·· · '.:··J-~ - ·-,::~:-~ ·:\·.-~~~j~-~.B ;.~ _, ___ _ 
'.'.: -~: -~. ,. _: ~:. ::::,~ ~-~~-.-~~-·,·~'.·-.·.~.·.~~::~'.-~ -. -

-- .'~·.:.·o.- ._: ~.i~'"-···-~---- ' .. -.. 
La concepción clásica sé. encuentra eara~eriza~a por ooncebi~ a .la acción de 

una manera simple y cl~~;.:·_'i~ .~~( ti~~~~'..ié~-¡~~~ ~ t~Í~l~~.~,:.;t~ · ~ ~aÍ~~iÍ,~ti~~' ~mo 
es el caso de u~a· acciÓnicoJrip¿,~st~\'.p~~¿-~~j~·~~~·¡·;:;,·¡e;~·to··,·~~or~I (a~ón en 

sentido estricto} y la cÓnse;,...;;,:;¡;.'r;.;'c,;j¡fi.;,:,¡ció,:; 'ci.;1 ~;:¡¡.;do 'e~.;rior (~esultado) 
unidos por la relación de la ·caúsi.lici,;.¿I. 

2
' FERNANDO CASTELLANOS, Uneamientos de Derecho Pene/, 2"' ed. Ponúe, 1993, pág. 126 

25 RAUL PLASCENCIA VILLANUEVA, T.orl11 del deltto, pág. 36, 1• ecUclón UNAM, lnstttuto de lnv&sUgaclones .Jurld6cas, 
1998 

. --· .. , ,· . ~~·~, ~~'I 
FALLA D~ ORIGEN 
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Bajo esta =ncepción surge la distinción entre la fase interna y externa del 

delito, la primera engloba la ideación, deliberación y resolució.n, en tanto que la 

segunda, la exteriorización. preparación y ejecución. 

,, '-· . 
La =ncepción anterior perdió total vigencia tratándose de la omisión en la que 

no era factible explicar la falta de movimiento =ri:>oral ~nida •'i'.lri.;.' relación· de 

causalidad. Liszt fue el primero en descubrir la esencia de ·1á"C>,;.;i~ió~. ba~~da'_«3n el . 

espíritu y no en una terma de comportamiento corpor81, 0~ ~(rtU_~-:-~~:3~ú-~.i~ ~O_rma 
espera un determinado comportamiento y no simpl0_men~~:~0~:~~f~~-,~~~-~-~~~~:ctad, 
sin embargo, =n dicha explicación se abandonaba el. CX>n.;.;,pt6 :,.;;;i.;~¡,;lístÍCC> de 

,-.,. 
acción. 

-.-·_;;:::: ::- -.~ . ..:-;~·· _;:.\;- .';;_-

Con la concepción de acciór:t era necesario acr~~~~----~ª_:·~-~.~~~~-~a.:_~~ la 
tipicidad, la antijuridicidad y la culpabilidad, para lo cual se· optó: por· 1a ·distinción 

entre elementos objetivos y subjetivos del delito. Los «':>bj.;.m:,cii s•?r~f.,;rfan a la 

tipicidad y la antijuricidad. en tanto que. los. subjetivC>s ':C();;;:.;,sp;,ndían. a· la 

culpabilidad. 

-' ~-:--. ~-;·:-~~-?~~ :~!: ~\>-:,_·_ ~--~~ -.:·.·:_·- ~-
Dado lo ·anterior,·. el . (X)ntenido .del tipo se ·enfocó. a elementos . de carácter 

externo derlvadÓ,;. de la áCción, desprovistos de tOdÓ predicá'Cío', io'cuai negaba la 

posibilidad deju~füiear uncclmporta.:niento; La· valoraCÍó,:.,·j.:.rrdic3''C1<>'E!st~ s~;,,.,so 
no podía te,.;er 

0

lüga;. há~ta • el. momento . de·. la antijuricid.ici. ;y, e,nC>~· e~ .todo ~sC> •. 
desde una pe.rS'pectiva . puramente objetiva. La.· relación . entre'. tipicidád y 

antijuricida~·-~-ª aQ~t~~a a-n_se~_ 1a pn_mera .un indicio .d~·-1~,:·Pr~~;a~¿¡ª ~d'a. u;,a nonna 

prohibitiva. 

En cuanto a la culpabilida~. la estructura clási¡:;,¡ d.,;I delitCl reunió la totalidad de 

los elementos subjetivos y síqUicos desarrollado~ par 'el 'ag.;;nte. En tal virtud, la 

imputabilidad se =ncibió =mo • presupuesto de culpabilidad" ; el dolo y la culpa 

T"'-~F· ·~:C)N 

FAI,f.A. D~i; (rRTí1-EN 



,,.,.---------

23 

se entendieron =mo formas o especies de culpabilidad, y el estado de necesidad 

se incluyó =mo • causa de exclusión de la culpabilidad". 

En síntesis, una de las directrice,;; c0n;;..ptuai - básicas de la escuela clásica 

refiriéndose a la teoría del delito, es' que ·e.·1 'punto cardinal' es el delito, hecho 

objetivo y no el delincuente, h~cil~c!;- ~~bj0ti~~-~-;--

3.4. CONCEPCION POSTCLASIC~ [)~¿D:ELITO; 
La estructura del~;;,1Ítci°'p,:6~~~~t~·po/i;,;zt y Beling se sometió a un profundo 

proceso de revisión'.· lo'cua!'deriv~ en' el abandono radical de los principios 

sistemáti=s precede11t;;,;;'; '.y .,,, 1;;:. réformS, irÍmarÍente al. sistel"J'la vigente hasta la 

fecha. Se bu seó &,;,:;,;1~¡; '9j ·~~'&;ptci de d;;;litci ¡;; p;;~ir c:ie lo~ fir1es perseguidos 

por el derecho p~nal ~ ci.;;f;;;i Per~p;;,cthlas ..;,,;icirativa;i que' le sir'lien de base (teoría 

teleológica del d;;,¡ito)~27 ' 

El modo .de'pensar,• propio:;'c:ie ·esta< fase se determinó por la teoría del 

pensamiento dér;,i;,;,ci>:i'ci;,;.·1a'5";cie.,;s iieokantist;.s,'·qúe conjugadas con el método 

científico - natun;,lísti~ ci'e1 'obse,:;.;ar y describir,. ~estauró una metodología propia 

de las ciencias d;,,I ·e,Spfritu ;,,,racterizada por el co111prender y el valorar. 

El concepto· de, a=ión en esta fase, se debilitó mediante el uso del término 

comportamiento, el cual englobaba la actuación de la voluntad humana en el 

mundo exterior, con lo que se transformó en comportamiento voluntario, 

realización de voluntad, =mportamiento espontáneo o sencillamente 

comportamiento humano ( concepto causal de acción), y se pretendió suprimir el 

concepto de acción e iniciar el análisis de la estructura del delito por la tipicidad. 

En cuanto a esta última ( la tipicidad ), la =ncepción puramente descriptiva y libre 

:!'e Ob. Cit. Gonzalez Ouintanlna, pág. 29 
27 RAUL PLASCENCIA VILLANUEVA, Teorla del delito, UNAM, Instituto de Investigaciones .Jurfd;cas, 1• ecUción, Méidco, 
1998, pág. 38 
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de valor en el tipo resultó profundamente afectada por el. descubrimiento de los 

elementos normativos, que requi0,re~· Ja. atribución· de Un· contenido de valor para 

alcanzar un sentido sus.,.;ptible d;. apliC::SCión. 
: < • • :' ;; ('.""' ,'- -.,:'·, • r'. • •'' o ~ ' 

De igual manera se dE>scubrie~cm lo~ elementos subjetivos'del tiPo, lo cual vino 

a superar por ' comp_letC> iá c6n'~i:)ci6ri ~ pur~;nente . objeti~a iy ' sÍmple¡...;;,¡¡,te 

determinada por factóres pertenecientes' al mundo exterior .• 
. --><. -,,., - ":·-~: ~ :::- ~-:~·};"'...~·::· ~<:·~.~~:n·,,,,;._-,::·· "._,, ~-' e_~ .. 

En C.:.anto a 1'3 antijurl~dad, 1¡;i_cual 'tiast~·entonres se)e.c0ntemplaba_CX>mo 

~=~i::l~=~~~r~df rfEi:~~~i{JJf~utºJi~~Jf~?i~t~:e~i~t:::::ri~: 
gravedad ele~ 1;,;#ió;,-ci~K~l.;?~·~~-,~i¡~-~~ ~<;q~~;;,;¡,:,-E!alld~d, _t.,llar~-t~~ l_esión 

de intereses, el hecho no podría s:~r•':.7-tijuddicol <·:r' \: . ' . 
El tipo se convirtió .;n un tii:)() ciE> iriJusto;éen-~¡;~ntido ~~;·~njunto de los 

. . . - .· _:· \:: ." . ' ":' •''.'. t, ,·.:-~ .. ·· - "'.'. . -, ... " - :: : . ,~ ,. ' .\ ~:, _·_·;· -.-.· ; . 

momentos de antijuricidad tli:>_ic:c>S, ~'3. la C:O'IE!SJ:>on.cl!_~t'3. cl'3sE! ~~-· cielito.· Como 
consecuencia de un OUSVOTéOmet¡~~:\~~'·~:t¡po-·:·.s,e.~:úb¡Có;~at>-mfSiña-::-·n1'i01 de ·1a 

antijuricidad, como en __ e-1 __ s_i_~~~-m~".c1~S~-~~.<.s.~~ \~U~ -~e- -¡¡~iiaii:1l'-_a- sú' -~~~~-ª formal -de 
fijación de los elementos de- l.;¡ '¡;.;:{i;j.'.,'~i6fcÍad, ;,;_:,in.:; en el si~tema clási=; seguirían 

subsistiendo como únicos:celementos'·m·ateriales ,del delito la a,.;tijuricidad y la 

culpabilidad. 

3.5. TEORIA FINALISTA DEL DELIT0.28 

En la última parte de la década de los veinte, se dio a conocer lo que se 

denominó • El Nuevo Sistema de Derecho Penal"29 , dando origen a la llamada 

Tesis Finalista. En el enfoque de estas ideas, se pretende construir una teoría 

::s La teorla nnal de la acción tuvo como precursores prtnctpalmente a Von Weber. E~ Wolf y Alexandet" Grllf Zu Ohona, 
~utOfM que no elcenzaron • madurar debidamente el concepto de la acción nnal, desarroUado por Wezet . 
... Wezel Hana, •oas Neuebild Des Strafnlcht System•, ( El Nuevo Sistema de Derecho Penal), Ed. Wafter de Gruytcr. 

-
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unitaria del delito, teniendo como eje a la conducta, sosteniéndose que dentro del 

esquema del Derecho Penal, puede hablarse de a=ión sólo. aquélla que tiene un 

contenido finalfstico; es decir, que va encaminada hacia. la comisión delictiva. Por 

ello se dice que la acción no es ciega, sino final, negando la posibilidad de que 

existan acciones ciegas, o- 'Tlás .bien.: si_n una finalidad d0terminada de· obrar 

conscientemente. 30 

La teoría finalista establece la acción en dos fases, la intema y la extema. La 

primera fase se plantea eon los slguie~tes.elementos : 

a) el objetivo que se pretende c:cln;eguir; 

b) los medios e;;,pleados pO.ra:;;;., ~ns .. cusión; 

e) las posibles consecuencias. secundarias.' que se vinculan al empleo de 

los m.;clios<q~.;: j:,~;.d;;, -~er ;rel.;va~tes o irrelevantes, desde la 

perspectiva jurfdi~.p~n~r .•· · 

La segunda fase· d~.1~a~J;•i:~~0;).·;j~t~~~de la s~g~i;ntei manera: 
,..,-;,,-- -·,-'.e',-;-\::•.··, ·/0o~' 

e,_,_. ~~-_,."~-

a) es la puesti. -.;11 ,,:.arclia;; la' diná.:nica de 10.:. "1eclios p .. ra realizar el 

objetivo pri.,clr)a1; (L., •. , ~:? ;: •· - .... > •;o 
b) el resultado:i:>re~isto y el o los resultados eoncomitantes; 
e) el nexo o relación causa!:''-•{•.'"·.;~.~·· - :, ;:, ;.-: ·;.~ ... 

. -=,:J'..·:·~--:.:~:~·':·-:,'.·,-.. ;·~-.-'· 

La acción sólo tl>n?rá ~~ác:ler: ~.,~¡ ·~nf~~C:Í~,:, (j.; I()~ ~~~¿lt~()S que el sujeto 

se haya propuesto ,voluntariamente;•-;-por ... 10).q~e;, eri ·aquellos : resultados no 

propuestos, entonées ,;e estarlt .. nte Un resultado causal y rlO final. 

30 RAUL PLASCENCIA VILLANUEVA, Tearl11 dol delito. UNAM, 1nattt\ito d~ lnvest)g~lones .Jurldk:as, 1• edición, Méxk=o, 
199S, pág. 40 
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Desde el más puro finalismo, quien se apodera de un. bien mueble· ajeno, sin 

percatarse de su ajeneidad llevaría a cabo una acción en sentido estrictamente 

material, ya que habría realizado una serie de_ movimie~t~~ ~~~ate~. d~- ~rácter 
voluntario y así quedaría integrado en el primer elemento ·dai'deiito.' Sin embargo, 

ese obrar, al no proponerse los fines típicos; no d;.,ve;,d~í.,;· en' c..::.1os0:- y no habría 

a=ión desde la perspectiva jurídico pen.;I; puesto que sl!s 'r11;;~im
0

i~;,1'c,s cciCpc;rales 

voluntarios no habrían terminado la finalidad de llevar a cabo un·· C?.fT1Portamiento 

con el dolo legalmente exigido. 

La concepción del finalismo se completó por la teoría de los delitos de omisión 

de Armln Kaufmann, que los concibió como tercera forma·:_:'.• g.;~er;.I de 

aparición del hecho punible al lado del delito doloso y,. culposoi~e,·_comisión, 
dotada de una estructura independiente de sus elementos.· El deliio';de:omisión 

constituye para los finalistas una forma especial del hecho pu;,ibl~··~J;;. ;,e, ,.;sulta 

abarcado por el concepto final de a=ión cuya comprensión exige .. ~n tOc!os sus 

aspectos la inversión de los principios sistemáticos desarroll.;dos' ¡,;.~;¡'el deltto de 

comisión.31 

3.6. ELEMENTOS DEL DELITO. 

Las diversa.s_ de~finiC_io~es ~e l~s tratac:fistas no coi~~d~- -~~~iO~:<ete'~~\e~C?.s cuya_ 

concurren~ia _se'·-~sti'!l_~ _n~ce~~~i~ p~r~- inÍeg~~r10~_{~~::~.~~.~·~~~~-'.~-~~-~9~~i~i:-~~-: h9~o~ 

:::::é~=º~~~~~~~=Ó~ ci:r;t::5io:~:~e=C>s::ide~ ~t:!:~ib~~1 l·: 1::~e:en=~ 
elementos integrante" ci,e, d~fito,,algunos insartan·tres,• otros· incluyen cuatro y 

otros hasta siete ingredientes indis;;e;,,;.;bles ·.para, esii-uci;Jr..r la i;,f~ccióri penal; 

la mayori;. de los. tratadistas lo es'u.:nan • cónio I;;, CÓnd¡:;ctá típiea, antijurídica y 
' - -·' - . -- ' . 

culpable,· Por consíd0rár a ·és.tos como los .verdaderos elementos necesarios. 

:u ldam, pl!ig. 40 
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El análisis jurídico de los elementos del delito fue· hecho. con insuperable 

precisión para su tiempo por Canrara en su teoría de "las fuerzas del delito",· o sea 

de los elementos de que resulta el conflicto entre el hecho y la l.;y d_;I Estado. 

Ahora bien, son cuatro los elementos que se h~n afinnado ·~mo eS8~ci.~les del 

delito, a saber: conducta, tipicidad, antijuric:idád y cu1P'abi1idad; y colTIC, dato 

complementario podemos ver el esq'7'em~ 'propuest~· por.:~i~é~'~;z·cfe·Asóa.32 en 

donde hace figurar siguiendo el método ~ist~télfcó. dé sic et· non,· tanto los 

factores positivos como los negativos. 

El esquema aludido señala los siguientes factores: 

ASPECTOS POSITIVOS 

a) actividad 

b) tipicidad 

e) antijuricidad · 

d) imputabilidad 

e) culpabilidád 

f) condi.cionalidad objetiva 

ASPECTOS NEGATIVOS 

falta de acción. 

ausenci~ ~ª- ~ipo~ 

causas de justificación. 

causas de inimpútabilidad. 

ca;_;sasde j¡,c;.:.lpabiÚdad. 

falta de CÓndición objetiva. 

excusas absolutorias. g) pLÍnibilidad 

Lo prim.;r.;. para ·que él· delito púed0.· existir' es que se produzca una conducta 

humana. Decimo,;. coné'.iucta ~· ni:. acthridac~Í como . se puede ver en el inciso a) del 

esquema de Jiménez de 'Asú.;, p;;~ e{<.;.; ·-..,;.ta pa.labra "conducta" abarca tanto la 
',' ·:·-- _.,,_. ·-·· -

actividad como la inactividad/y el't~Nnin'O .. ~aCtividad" no abarca la omisión. 
·;;L·( 

-. -.-
La conducta es, así, el elemento básicci.del delito. Es la célula misma del delito 

y algunos autores como ·Maura~h-:<f~: ·¡¡~man conditio sine qua non, para su 
-. -- -_.· - "··-' -

existencia, concluyendo que si no hay a=ión humana no habrá delito. La conducta 

32 JIMENEZ OEASUA, L• l•yyeldelffo, pág. 259, Editorial A. Bello, Careces. 1CMS. \ :7"7" .• -,-- --~ ("' .- ·.l 

\ 

rl ~:·1:.':_rc:~r;I'-l 
~,_.:._: :::-_ :._ 
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consiste en un hecho material, exterior, positivo o negativo, · producido por el 

hombre. Si es positivo consistirá· en un movimiento corporal productor de un 

resultado como efecto, siendo este resultado un cambio_ o p~ligro de cambio. en el 

mundo exterior, físico o psíquico., V si·.- es negativo <?'?ns~stirá en la· ausencia 

voluntaria del movimiento corporal esperado, , ~o q~e t~mbién causará un 

resultado. 33 

Entonces tenemos que, dentro del concepto conducta pueden comprenderse Ja 

acción y 'ª omisión; es decir, ª' hacer pOsiuvo y··a1 negativo; ar·-,~ctuar.·Y ª' 
abstenerse de actuar. Por Jo que podemos hablar de ·Ja acción, .en se.:itido .. estricto 

y de Ja omisión, dentro de Ja primera encontramos que e!i ·todo. hecho·:·tlumáno 

voluntario, todo movimiento voluntario del or9anism~~-huró_~~-~~:~p~;z-.·~~,-~~dú1cár 
el mundo exterior o de poner en peligro dicha modificació;:.: ~~,;..-s_e~_;;nd,a. es 

abstenerse de obrar, simplemente es u~~'. -~b~ten~ó~(~~~s~_S~~-:~n:·_ d:ej~·~,. de 
hacer Jo que se debe ejecutar. La omisión es un~ f~.:0,a ne~.."ti;;:a:éle ,;.::a~ión:•Por 
ello decimos que en Jos delitos de a=ión se hade ro ¡:,~;;¡.;¡t;;d~;:s'~i/i;.;f;.¡·ng·~ una ,.;y 

prohibitiva; y en los delitos de omisión, se deja de ~!'.cer. Jo ma~~á-~?- por la ley 

expresamente, es decir se viola una .ley dispoSitiv8~·:> - ·-·~~:.·/~·::O«>-··· 

El comportamiento humano debe ir' si~mpre y ri~ce~.Í~~~~~t;:•:~mpaÍ"ia~o ·del 

elemento psíquico para integrar eLel.~memto cond~cia:'Et.h~mb~etiéne facultades 

intelectuales en virtud de I~~: c_u~le~_:.-·ti~i,~·.:.~.~,~~~f~~t~\,_:~f~-~~~i~~~~~~~~;--~rl Ja 

búsqueda de sus fines; cuand-~- :-Pár~:_. __ al~~~~ :~i:i_8_';_'.rñ_~~~-~::'tij_~~~~/íe!~~i~ u~ 
comportamiento sin participar el. element;; Pl>fciLÍi~.:¡~ v~Íµ6~~ci.:bi h.;brá acción 

criminal, aun cuando se lesione_ un bi~n 'jl..:l~~di~·'.· -~ª ·:CX?~~u~a '.~ebe entenderse 

como un comportamiento querido, cOmo ~n~ ·:~ei?rés0:nta~~-"' impulsora ~el sujeto 

para actuar o para abstenerse.34 

31 RAUL CARRANCA Y TRUJILLO. Derecho Penal Mexicano, parte general, ed. Porrúa, S.A, Méxtco, 1974, pég. 197 
.u ROMO MEDINA. MIGUEL, Crlmfnologla y Derecho, UNAM, Instituto de lnvestlgadones~Ul'fdlca, Mf!>cleo, 198Q,...pág..~ 

T'_' 0 '.S C(';'.' l 
t¡'il r r .• '"'·"' ,-·,c·;¡·r:n?,r J. .t:,,LJ,...JJ.·.!. LJ.~:1 '-'!··L~lJ,!.!.,J,\j 

... ·------···---------------============:::!._-
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Habrá acto involuntario cuando no exista ninguna relación entre los elementos 

objetivos y volitivo de la conducta; sin voluntad no hay conducta. 

. . 

Otro elemento esencial del delito,· es la tlpicidad,: que es el Juicio por el que se 

infiere la adecuación de la conducta al. Íipé>. P..;ra:Ji~éne~' Huerta, la tipicidad 

consiste en "un juicio lógico en donc:Í.;. ~ ~fií-in.i ~u,;; Ía 'p;:..~¡;¡,;, .•. hi,rtóriea, esto es, 

la conducta humana, está contenic:ÍE. 6 ,;¡~·t,,;¡¿.:r,¡J;(en 1;;. ~~e,;:;;°;;;. iegal, es decir, 

en el tipo que en cada caso ent~e Ém ftiiidó,:.~:>s:''Er,'i~c:Í~é'c.,;i;'c;, ·l.;, configuración del 

ilícito penal es imposible cuancÍdla Cc>..;.<lud~,:.,.;:,_íiz~d.iri';;.,;;..,;;._¡adra en la hipótesis 

legislativa, es decir, estaremos ·en Pr0S0rici0.d0i>~~isP0ctO · f-legativO' de la tipicidad. 

La antljuricldad es otro''' de los'..•'elementos\:qué .se ha señalado como 

constitutivo de los delitos, y $.;' ;¡~tieir;ci~"'Pci/.;1ii."'.i ¡;;,,ec,,:;c:Íl.lcta ad~ada a un tipo 
penal, cuando no existe·-~-u~·.d-~j~~tifi~-;i:Ó~~.r:;:>. ··-· ·,-·, ·--· ··- ., 

;\\ -.~;·:!~'~;:·.'.:·'./, -~ 

Existe una cau~~_-:_d~~"~~-~~_ifi~ci~-~-.· :·a:~'n_- _CU_~;,~~- _:1_:~'·_·-~'~t>n ~Se~·-_tipié::a ·::~st~~emos 
ante la imposibilid'3d d~ in~.;;9r'3run ~eHto. 2as' 6au~s de justificacjt>n ~nstituyen 

:~::~~:_º ::fi::~~:e~.~~-;,tªt,fti~it~tt~!~?_:~!~t~~~Lf'~t:±:n:: 
antijuricidad.impid .. ,;alora~ una'~nd,,U:cia:c:<;n'io·d~li~;;>:•.··· 

---- ~i.<· --=~-- - ,:_.:: <. 

El pnnc:ipio rec:lor ~~ .• ¡,;,~. ~i.sa~ ._.1; J~st}..,;;;,\~~. es ~l ·i;..teié; '~~~~.;,.;~.;~ante,· 
cuando surge la imposibilidad de proteger l:Jíenes jlJ~rciicés en coiifÍiCto autorizando 

la lesión de uno para la conservaciÓ¡:;'étt-;;1.dema;ory,;Íra_> 
. ,-· ., -. _-., 

- - . ., . _- . 

Las causas de justificación son la legfti,,;a defensa, el estado de necesidad, el 

cumplimiento de un deber, .el eje~c:icio de IJn derecho, I¡;, obediencia jerárquica, el 

impedimento legitimo. 

j ~~·,;-·1 !-·:~---~;-;J 

) -~~:· :-.! __ ! __ .:.···~ ~-: :_:~ (_).:_·:lGEl\J" ..._ _____________________ _, 
35 Cttedo ?OC'" ROMO MEDINA. Op. Cit. P6g. 50 
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Y por último encontramos, como otro de los elementos, la culpabilidad, la 

concurrencia de ésta, es obligatoria, pues sin culpabilidad no se pOdré integrar el 

delito. 

Existen autores que consideran a la culpabilidad y la , imputabilidad como 

elementos autónomos, mientras que hay quienes señalan que la imputabilidad 

constituye un presupuesto de la culpabilidad; imputabilidad es, la capacidad del 

ser humano para orientar - elemento volitivo - su comportamiento ha~ia Ja 

realización de ciertos resultados y de entender - elemento intelectual - la licltud o 

ilicitud de ambos. 

Para ser culpable un sujeto, precisa que antes sea imputable, int.E3rvienen. el 

conocimiento y la voluntad, se requiere la. posibilidad de ejercer esa.s facultades. 

Para que el individuo conozca la ilicitud de su acto y quiera realizárlo;::debe.téner 

capacidad de entender y de quere;, de determinarse .;n iLlnC:i~rí'·:<;i.; ~q\.1.;llo que 

conoce; luego la aptitud (intelectuál y volitiva) constituye el presupuesto neéesario 

de la culpabilidad. Por eso a.la impÜtabilidad ('c,;liélac:t ('jel suie!~(.;¡;Ei_(Ojd~c:t'.ir>te el_ -

Derecho Penal) se le debe considerar. como ';,;I sop()rte': o ; 'cimiento : de la 

culpabilidad y no como un elemento del deÍitb, · seglin ;P~;,,t~Í'"tderi ·algunos 

especialistas.36 
:, ~~:~-. -

Según Porte Petit, la culpabilidad es el • nexo intelectual y emocional qúe Hga 

al sujeto con el resultado de su acto".37 Villalobos, seri;.;la qua· l.;, ciu1p_abiÍÍdad 

genéricamente, "consiste en el desprecio del sujeto por el orden jurldiCCÍ,Y por los 

mandatos y prohibiciones que tienden a constituirlo y conserva ria,· desprecio -que 

se manifiesta por franca oposición en el dolo. o indirectamente por indolencia o 

------- -- -------- ------
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desatención nacidas del desinterés o subestimación del mal ajeno frente a los 

propios deseos de la culpa"38• 

La condicionalidad objetiva, no es un elemento esencial del delito, aunque la 

descripción legal contenga dicha condicionalidad, se trata de' caracteres o pártes 
. ,.. . . 

integrantes del tipo; si faltan en él, entonces constituyen ~e~os __ requisitos 

ocasionales y, por ende, accesorios, fortuitos. La condici~~alidad· ··ab]etiva 

generalmente se define como aquellas exigencias ocasionalmente establecidas 

por el legislador para que la pena tenga aplicación.39 ' 

J.K ldem, pág. SO 
311 

CASTELLANOS TENA. FERNANOO, LJnearnientos de Derecho Penal, pég. 278 f r:,';.";~ .-. ·o ~,· 

l 
·.: c:.-:-z·.r 

-~~~.:.~::'.· --~~~~~}IG EN 
...-------



CAPITULO 11 

EL CUERPO DEL DELITO Y SU EVOLUCION HISTORICA. 
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1.1. 

EL CUERPO DEL DELITO V SU EVOLUCION HISTORICA. 

CONCEPTO DE CUERPO DEL DELITO Y SU PROBLEMÁTICA •. 

CONCEPTO ~RÁMA~c;¡L [,~ CUE~Pc;, DEL DELITO. 
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Gramaticalmente· h.;~;~n¿¡;:_c~I ~~';i;C>~el d~Íit~~ cÍ~va ·~~··.las pálabras Corpus 

delicti, siendo el significado de·.¡.;.• Pi'i.,.;era; ·.·· .. ~,;a 6orPóre;,;.; ·y.· de• la·· segUnda 

palabra, delito o falta.40 . . ,;~ :.~::. _-: :· ->';·. __ ,_ . - -: ; ' 

añoE~:é~:~~~ ~::;~s :~~~ iu~~~~·~l~t~~~J¡¿~~r~ri~!r~~~~~~:¡~úr~:~~:ª~ 
de las huellas exteriores de la comisión de un ·delito, mierltras ~;lue. más tarde. en el 

siglo XVII y principios del siglo XIX, a la totalidad de elementos que pertenecen a 

un determinado delito.42 

"'° DICCIONARIO ILUSTRADO. Latino - Eap.anol, editorial REI - México. 1993, págs. 116, 130. 
41 Son varios autores que coinciden en aenarar a Farlnaclus, como el creador del concepto de COfJJUS delictl. 

" BERMÚOEZ MOLINA ESTUAROO MARIO. Del Cuorpo Del O.Ufo AL= Eloment= °"IR;~~~:·'.7'"~'.'.~~· 

J L....:...'....~', ::,-~~ OR.lGEN 
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1.2. PROBLEMÁTICA DE LA DEFINICION EXACTA DE CUERPO DEL 

DELITO. 

Los Tratadistas no han llegado a elaborar un =ncepto del cuerpo del delito que 

haya sido generalmente aceptado:-;:.-S:~._ h~,·:déld~:-:.una serie de confusiones, 

producto de la gran variedad de acepciones que en el devenir del tiempo ha tenido 

tal =ncepto; unos lo identifican can el ~'~litd 'mismo; otros optan por =nsiderarlo 

=mo las huellas o vestigios que el hechc; cfeiiciuoso deja en las personas o en los 

objetos; hay quienes lo ubican en la~' a~as' ci' instrumentos utilizados en la acción 

delictual; no faltan opiniones estimándolo =mo el sujeto pasivo de la infra=ión; 

hubo una corriente inclinada a dete~Í~.;:.10 como las cosas que de alguna man.;,ra 

intervienen en el ilícito. sin, embar~~:- --~ún _cuando desde_ dist~~to5: .- ~~~-~lo~ • I~ 
mayoría =nverge en asegurar que, 'é:ol"lsiste. en algo matE)ri_al perceptible\ por los 

sentidos; esto ha dado motivo a ve'rdaderas ~ncrudjadas sin · Í.Jn -~f'i-~-l~miento 
adecuado indicador del camino ~ seg~ir~~ 

El concepto del cuerpo del delito, ha sidouri problEÍma muy discutido en el 

campo doctrinal y aun sigue siéndolo pa'ra algÚnos al.iteres empecinados en ideas 

del todo exóticas en relación.eón é1''delit6;"sin·.3mba.;96; col"l el fin de emitir un 

concepto que permita_.~ntender_.>~~--~·co,;n~tacif6ri:~-~~~~·-d~b0 acudir a la doctrina 

(TEORIA DEL TIPO PENAL). y tomar d..; ésta la·~· b~ses' y elementos necesarios 

para precisar su a1~nce en ~ue~ro ~-ere~~ Mexicano. 

1.3. DOCTRINA DEL CUERPO DEL DELITO. 

Se puede definir el cuerpo del delito como "lo histórico del tipo".44 Con la 

expresión anterior, se explica que es el requisito sine qua non, es decir, básico, 

43 GONZALEZ QUINTANILLA JOSE ARTURO, Derecho Pon•I Mexicano. pég. 446. ed. PornJa. MéKk:o. 1993 

••ldem.pág.445 ~:-:-·-·.:···;··~· ... -.·.-, --¡ 
1 [.'. -·. ··.,r;-,~,p~-j 
L.::.:._~:. ____ • .. 'i:...tu·;!,l\J --------
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que el hecho descrito en la ley como delictuoso tuvo verificativo con .la realidad, 

esto significa, que efectivamente sucedió en el mundo de relación fenomenológica, 

o sea, se llevó a cabo fáctica y materialmente. 

En ningún texto legal podemos encontrar la definición delCueÍpo' del Delito; 

como fundamento constitucional de esta figura, podernos.d.;;cir,·~~e:~".n"';,.;ºs .. el 

artículo 19 de nuestra Constitución Politica, aunque sólo orden'a que debG qÚedar 

plenamente demostrado el cuerpo del delito y las diver,;;.s teyes;;;¡'i.'ri;:.:;itanél'dar 

pautas para su demostración, así también en nuestro de"~~~!?_~·p~-~iti,~O-:_m~Xiéáno 
no aparece su concepto jurídico, lo que obliga a recurrir ~.:_.Opiri~c?.~~-S-.'~.Op~~-n8ria~.Y 
a los diversos fallos emitidos por la autoridad judicial. .,.,. · 

.· .. _,_,., . 

1.3.1. J.ORTOLAN . <:>.:····/ .. · 
Según J. Ortolan, cuerpo del delito es en consecuenciél/tod~ fenó;T;.;,'ncí en que 

interviene el ilícito penal, que se produce eri ~í mu;;¿j6'8~ ~'e.íi.6ió.~ i'.quepuede ser 

apreciado sensona1mente. o en otros .té~inO~: ,~~~ ei· -,~cc;~jU~~6-~':d't;·~,º~::e,~,~-~~~ºs 
físicos, de los elementos materiales/ ya· Séarr-prirlcipsii0-s"f ya::·S-CééSOriOS; ;d~ _que 

se compone el delito".45 
'. '· '. .··>:( .. ,, ;~ 

El mismo autor, establece,'· "Toda.· i,:rt.;.;ééión · se. ~m~<'.).:;.;,. de ;dos !elementos 

principales e inseparab_les: -oel .-.~ª~-~ ·-~: ~~~i-~~r~.c:t~:>'.:;· ~>~f ... ·-~~-~-~-~~'.~ ~~t~ ,.·: ~s~;.'.-, Ja 
materialidad de la infracción y; la cÚIPabiÍidélct'de(~9.;~Íe,'.; s~~: ¡.;; ,;,;,~.;;IÍdad del 

acto. El delito estimado en sú. el.~~e,:t~~- fl~.¡a;.!~~-.-;.;~!~·~¡~¡·>~s J~_· ~~·r9~o ~-ue .cae 

bajo el dominio de los sentidcÍs;,.;;;n~ider;.do bajo'er as~b moral,Jmplica un 

fenómeno psicológico, un acto Cíetr~ ra"zÓh,:~ del lib~e aÍbedrfo ... •. "El delito 

considerado físicamente, Íié'1fk Un:~~ríi~~tc;··de_' ele;i--neritos m~Íer:iaÍes,- más o menos 

unidos entre sí, que lo constituyen y lo ton:-:nan como_ ur:i cuerpo". En consecuencia, 

.es BERMUDEZ MOLINA ESTUAROO MARIO. Oe/ Cuerpo del DefJto 11 los Elementos del Tipo. PGR, pág. 55 

¡-· --·----:-:--:----¡ 
¡ .· CC:~-T 

;~ ... ~ Ol:tlGE1~.J 
'--------~ _ _._. 
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"la expresión cuerpo del delito, sirve para designar el conjunto completo de los 

elementos matei-iales que forman el delito• . ..., 

1.3.2. JUAN JOSÉ GONzALEZ BUSTAMANTE. 47 

Según ;.ste ,;,utor, en ·.;;u obra, expresa que la palabra cuerpo del delito, nos da 

Ja idea de- u~a ~-¡.bst~·ncia'. u objÍ3to ·físico; de un conjunto form~do por la reunión 

de diversas - p~:;1~~··:·materiales; unidas entre sí con más . o rn'~nos coherencia, 

"cuando hablani<'.>s''c:fe1. buerpo del delito nos viene a la memoria la idea de algo 
". ' . . 

preciso::·~ objetiv~~-" r::naterial, que podemos apreciar con el auxilio· de· nuestros 

sentidos". 

El c:Uerpo del delito en el procedimiento penal, está constituido por el conjunto 

de elerii~ntos tíSicos, materiales, que se contienen en· 1a definició_~--; E;.t~ ·"ida~: ~s ta 

más completa y precisa que nos permite distinguir al cuerpo del delito ·del delito 

mismo. El cuerpo del delito no está constituido por las lesio~es,:~1 pui;.;1· o la 

pistola, o el objeto robado, sino por la existencia material, la real.idad m.isma del 

delito: de este modo, 

materialidad. 

1.3.3. JULIO ACERO. 

- - - -·-- , ..... --
comprobar el cuerpo del . delito es' eomprobar su 

Para este autor, "el cuerpo del delito es el conjunto de los elementos materiales 

que forman parte de toda infracción y si se quiere insistir-· en identificarlo con ella, 

aclaremos cuando menos, que es el delito mismo, pero co~~i_det~~o ~~_su aspectO 

puramente material de hecho violatorio, de acto u' omisi.ón· previsfos por la ley; 

prescindiendo de los elementos morales {intención dolosa, descuido. del agente, o 

46 Ortolan, Enciclopedia .Jurfdk:a ameba, Editorial BibUogrénca Argentina, Bu~Os Alers~ Tonio V, p.fig. 259 y 260. 
"'

7 GONZALEZ BUSTAMANTE JOSE, Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano, 2ª ec:!f16n....Ed-..Batas_M,.é~k:_o...., . ..1.PS, ____ ~ 
pág. 240" 241 l 1-;:-r·¡ ,...,_ -; .-.('n\T 

¡ (/f~IGEN 
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lo que sea), que hayan ocurrido en tal acto y que son parte también de la 

infracción, pero solo para constituir la responsabilidad, no el cuerpo del delito". 48 

1.3.4 CARLOS FRANCO SODI. 

La Jurisprudencia, durante bastante tiempo sostuvo que el cuerpo del delito lo 

constituían los elementos materiales descritos en rá ·ley,·· hecha at:istra=ión del 

dolo y de la conducta culposa. 

880 CUERPO DEL DELITO. Por cuerpo .del ·deriÍo, ~~be.· ~~~enderse el 

conjunto de los elementos objetivos, o externos que C:o;;stituyan el delit-.,; C:On total 

abstra=ión de la voluntad o del dolo~ ql.Je ~ ~efier~n ~61.; a í.; ~lpabilidad, pues 

así se desprende del capítulo relativo .; la comfrob~-~ió~ d~I c;u;rpó 'del,delito ..... 

tip;ras:7: ~:;~=~:i~es~:;;ueC:~ toJr::i:~=~·-7:2~~n:~:-}f a 1:f º:~~ºc~yz;:.;:~ 
concluiríamos que el cuerpo del delito' sólo·· está' C:On~~t~~do };',[Jr\s"'~ejantes 
elementos objetivos. con exclusión absoluta-_d_é-lo~- s-~-~!,e~i~~s. ~, ~oiTri~~i~~-~:: ~~s si 
analizamos la Jurisprudencia de la Suprem~ Corte, pod~rn.;s''é:fa~;;si'cuent;,,· que 

sólo excluye del cuerpo del delito los elementos que se noifiere';, á" la~rp'a,bilidad, 
elementos que con amplio sentido, podríamos d~·ria'!l.i~~l~-~~~--~ubj~üy6S·.:;~lo que 

equivale a decir que el concepto mexicano de elemet~l.6~}::.~0~.t~-;¡~-¡e;g~ á- _que 

aludimos cuando se trata del delito, comprende 'ros :e¡~..;.¡e;,t.;s ~objetivos" o 

•materiales" propiamente hablando y además los el~men·t.;~ ~,'.;~rmativos". Esta 

aseveración queda corroborada teniendo present~ que;~·~-~ ::·a·( e caso d-el robo, al 

acreditar su cuerpo mediante la justificación de.·~~s: ~¡·~~"~;,t~s constitutivos no 

sólo se demuestra la existencia del •apoderamiento" y .del "objeto" o cosa robada, 

que son elementos objetivos o materiales en sÉi~tid~ estricfo. sino también se 

.u1 ACERO .JULIO, Procedimiento penal. Ed. C111jtca, S.A., 7- ecHclón, Puebla, 1976, pág. 73 
""' .JURISPRUDENCIA 312, Apéndk:e al Tomo CXVlll, pág. 603. ==------·--------- 1 

! 

~ 



38 

demuestra que la •cosa· es .. ajena• y •mueble"' y que el "'apoderamiento• fue "'sin 

derecho", elementos del todos éstos de indiscutible carácter n~ativo.50 

En consecuencia puede -aseverarse· que, como·: retQla .·general-, el cuerpo del 

delito lo consÍitúyen',; desde • 1ue90. lo .. \ eleme,,'ios: rn;,,teriaÍes , y i-.ormativos 

contenidos en su definición, des~Pdón o tÍpo ii,;gal; pero Cón .;'$!0 ;.,e; agotarnos el 

análisis del C:Ona!pto del "cuerpo'ét;,,1 delit(;• e.n función cie;í tipo;'pues faltan por 

estudiar los elementos subjetivos ci,i;1 mismo. ' 
"· _: -- - ·::·--.:·_:.:-

.' .'. : ~ .: _ _...: : >' --. -. '. . ' . _- . 

En cierta clase de ilícitos' penales;· la ley, al :.d~;,nin~i.••ha~referencia a 

circunstancias o cualidades .inherentes' a'la pe..Sona dei suj;.to~aCt!vc; o~deÍ sujeto 

pasivo de la infracción; por ejemplo: en el delito de estup:.O··~~· P,:ecisa: en el 

artículo 156 del Código Penaldel Estado deVera~z. q11E•~et:%~.~¡~C). debe ser 

"'mujer menor de dieciséis aflos y mayor de catorce· que_·-~~~. h'?.~Et~~efá~r:ite·~--ES:tº. 
significa que para ~der acr~ditar Ja existencia_ de 10 ~~:~~;=ta -~~P~~-:;~~--~Ste caso, 
es necesario demostrar, en el estupro, que la mujer e:s"rrni;~;,,r;CÍa~·,1·s ;·mayor de 

14 años, y además que _viva hor:iestamente. -

En otras palabras; estos elementos del ' .. tipo '. ·;~Z;i~o~ a la persona se 

denominan elementos .subjetivos, habrá nece .. id:"d,t'3mbiÉlry de comprobarlos para 

acreditar el cu.,rpo .del de>lito. 

-~:--- -: ,:'· _., 

Lo anterior significa ,qLlé(e1 . concepto• •e1ehiéñtos materiales" a que se refiere la 

Jurisprudencia de 1á stiprema;'corie•~me¡::;tada~·a,mprende tanto los elementos 

objetivos y .Í~~· ~~bj0ti~?.s ·~~~·'Jo~X~o~·~-Ú~~;~:,10· .. ~ue-. en última instancia quiere 

decir, en un le,;gu':'je Íé.::Oicil p.,nai,::q;.;.;,· e1'·.:,.,;.rpo· del delito está constituido por 

todos los elementcis,del tipo ir nada niás p.;;. ellos. 

!'tO BERMUOEZ MOLINA ESTUARDO MARIO. Del Cuerpo del delito• los elementos del Tipo. PGR, pág. 51 y 52. 

',':.::,-·;.:{'"\-.;.-~--, 
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2. ANTECEDENTES HISTORICOS DEL CUERPO DEL DELITO. 

El cuerpo del delito consiste en un al'lejo concepto , que ubice la doctrina en su 

raíz en las leyes gennánicas de ·la Edad Media, las cuales contemplaban huellas 

del examen del cuerpo de' la vícti;..,a. En Inglaterra s.e legi~IÓ ci.;' manera especial. 

Más tarde; las legislaciones de todos los paises aceptaron la necesidad de la 

comprobación d.;I cuerpo del delitC>, Jo CÜ;.¡í provoéó 4..;e dichCl ~ncepto sufriera 

varia~ián~s s'ujetas a diversas influenci~s~''-~lg~ria~ deri~~das ci~J p~so "dá1 tiempo y 
otras propiciadas por la cultura in....;er~a en ~I país en el cúál sead.;ptó.51 

En el siglo XX el concepto de cuerpo del delito, se tradujo en una expresión de 

uso común por los prácticos europeos e incluso por las legislacione:5 ame~i~nas, 

a tal nivel que representó, en su momento, un papel verdaderamente tr~scendente 

por su importancia en el Estado de derecho, especialmente derivado d,el principio 

de legalidad, el cual ahora asume el tipo penal. .. ---
' ' . 

- ·--- --- --- -

2.1. EVOLUCIÓN DEL CONCEPTO DE CUERPO. DELéDELITO ·EN LA 
LEGISLACIÓN MEXICANA. ' . . ·.. ·· '.. C . 

\ .. ~:-·_ ·-;~.-·-
. . .. . 

- -··· _ .. ·_-. -- . 
Para comprender el presente es indispensable.:aná1ize1r.,y, C:OfTl~~ender el 

pasado. En este caso, para establecer qué fue:~."~'.~~;;;.;:d;,,l~~~liÍ~;:.;.,b.; hacerse 

referencia a las incipientes figuras procesal'."!i.Cl~e le é:li.E>r,or\§.rig~n. Y.las 9ue hasta 

nuestros días de uno u otro: modo, han ·dejado ·clarós:,vestigips'en. el moderno 

concepto que tal figura procesal tuvo .. · 
- '·- .~ .- e'~ 

En lo que se refiere al. sistema· jurídíc0. penal mexicano, el concepto Corpus 

Delicti durante años jugó un pa.pe(rn.,·d..;l.,;~.;'sóbre ~¡·descansaba el enjuiciamiento 

punitivo y sus criterios CientífiCOs r0ét0res_.- El. a·ntecect0nle nacional más remoto 

.'ll PLASCENCIA V1LLANUEVA RAUL, Teorls del delito, UNAM, M61dco, 1998, ~g_-e:s-----------· 

/ r1.-· .. y 
'._.·l~.JJ.: 
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del cuerpo del delito, Jo encontramos en las reglas de "Jnstru=ión que debían 

observar Jos Tenientes y Comisarios del Real Tribunal de Ja Acordada, Santa 

Hermandad, y Juzgado Privativo de Bebidas prohibidas en el uso de sus 

Comisiones, Aprobada por el Excelentisimo, Sel'\or Virrey de esta Nueva Espal'\a, 

en conformidad de Jo pedido, y consultado. por Jos Sal'lores Fiscal de S. Mag. y 

Asesor general", expedidas el 20 de marzo de 1776, en cuya nota tercera, en 

catorce párrafos, establecen las formas de comprobación del cuerpo del delito de 

los ilícitos de homicidio, lesiones, violación, secuestro, incendio, robo y violación a 

Ja prohibición de bebidas; reglas que por su valor histórico y su ulterior 

importancia, proyectada hasta nuestros dias. 52 

En la época comprendida a finales del siglo XVIII y XIX se conceptualizó al 

cuerpo del delito, como Ja comprobación de Íos etle,,:,e.:it;,s qJ~ pElrte';:;Elcian a ún 

determinado delito, como claramente eSÍabrec;;í~- :Vúa.:.~~;;.-.<,:. quiBn entonces 

expresaba: 

"No sin fundamento es sentado, que es .lo ri:iisirió é;<Jerpo~ch>i deJitc:), qJ~ la real 

comisión del mismo; porque se entiende por CllElrpo del. ,c::lel,it.o ,;1, n,i,,¡mo delito; esto 

es, Ja material ejecución del hecho prohibido por:.la Jey;J'C:oino_q':'e 1;;;·t,;Jprbl"libición 

es la forma del delito, y el hecho advertidO'Con:que-se,·contra\f¡'ena;··es'1á 'materia; 
cuyas calidades son inseparables, y ª1Tlbas_,c;:o11sti~en .~• .' ciJElrpo. que tíE>.:r.os 

figurado". 53 

"El efecto resultivo del hecho criminoso no es el dicho cuerpo, aunque 

equivocadamente asi suele llamarse; Ja perpetración efectiva, material, y .formal 

del mismo, Jo es únicamente; y esto concluye, que el cadáver con apariencias de 

muerto violentamente, las heridas que desabrocha el cuerpo, Ja sangre que le 

baña, la arma que comprueba la herida, Ja rotura de Ja vulva de Ja que fue 

3'::? ldem. pág. 15 
H VILANOVA Y MAJ'lES SENEN. Materia Cnmlnal Forense. Ubc'"er'la Htspano Francesa de la Res.a, ~gs. 14 y 15 

¡·-=,'..:~-.~· ·;: '· 
__ . 1-; · .::·:::~~::~~-E1l\I 
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estuprada, o el hallazgo de cosa desaparecida en poder del que Ja robó, no 

pueden decirse cuerpos respectivaniSnte de los delitos de homicidio, agresión, 

estupro y robo, pu~s ~lo lo~ hBchos'cau·S~r~~, ~stos efectos, lo son en propiedad: 

las tales resultas únicamente.son Sig-nOs, por los cuales venimos en coriocimiento 

de haberae cometido.~ •54 

El primer Código Procesal Penal que tuvo nuestro país, el de 1880, no precisó 

el contenido .del concépto de cuerpo del delito, pero dedicó varios artículos a 

señalar reglas para su comprobación: así en su Titulo JI, denominado De Ja . . . 

lnstru=ión, se ocupa, en su capitulo IV llamado De la Comprobación del Cuerpo 

del Delito, precisamente en su artículo 121, establecla que "La· base del 

procedimiento criminal es la comprobación de Ja existencia de un hecho :o la de 

una omisión que la ley reputa delito: sin ella no puede haber procedimiento 

ulterior". 

En el Código de Procedimientos Penales de 1894, se indicaba: "todos los 

delitos que por este Código no tengan. señalada . una prueba . especial, se 

justificarán comprobando ; 'todo's ' 10'5 ·' ;.lemen't0~ : que'' 10 ; ce,~.;titu~e;;, • s~ún Ja 

clasificación que de ellos haga el cÓdigo . p;,¡f1a1, teniendo si;.rripre presente lo 

dispuesto por éste en su artícl.iJ.; 9o,· ( ... rt.1Ó4)~.·; 

Los redactores del Código de Procédimi~C1t~·s'pe¡;al;.s, .de.1B94;·identificaban el 

delito con el cuerpo del delito. 

Los ministros de Ja Suprema Corte de . Justicia de la Nación, pretendieron 

aclarar Ja confusión, y al respecto manifestaron:: "por cuerpo del delito, debe 

!io• ldem 
!>~ El código penal de 1871 a que ae referfa. en su articulo 9'" eslablec:fa, -siempre que a un .:usado se le pruebe que violó 
una ley penal, se presumiré que obró con dolo, a no sttl" que se averigOe lo contrario, o que la ley exija la Intención dolosa 
para la extslencia del delrto•. 
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entenderse el conjunto de elementos objetivos extemos que constituyen el delito, 

con total abstracción de. la voluntad o del dolo". 

En el Código de Procedi..,;ientos P;;,nales vigente, para el Distrito Federal, 

siguiendo el criterio .de la sllpr.;m~ Corte se establecÍó>cua¡.;;;¡o·er delito deje 

vestigios o pruebas materiar;;,s ci.i. su perpetración; el Mini~.i.rib f'C.t>rieo o el agente 

de la Policía ~udi~ial 1c:J h;.rá eon'St;.~ en el acta que le_;ante; re~iéncibros si fuere 

posible" {art 94). 
':-. ,, -e· ·~ , :-.~- _,.).:·'~/:,::' ·-.':;:·: '. :_/ .-· 

En la reforma al artículo 122, del Código de pro~imi~ntos • .. penales· para el 

Distrito Federal, .se rectificó el ancestral error ento;,_;o a qUe el cuerpo del delito 

que no tuviera .señalada prueba especial se jllstifiC>at,;.· Corl ra' eompréibaciÓn de los 
. . . . • . • ~-o '. • 

"elementos materiales". En el· texto aétual del·. precepto· mE.riC:i.onáclo ah.ora se. dice 

a la letra: •.•. el Ministerio Público acreditará (OS elementos' del. tipo penal del delito 

de que se trate ... • 56 

De lo anterior, se deduce que el cuerpo del delito, <:le>j;j"1átieall'IE>fite estuvo 

constituido p;;r ,.., tipicld.;d, y por consiguiente, para su·~,;:,µ;.~¡;,¡¡,ió¡.; ~.;· r~é:íllerla 
que la canducta del individuo concretizara todos y cada 'unc:J :;;,. ,;,;~ ;;,,.;,.:,,e,r;tos del 

tipo en particular, esto es, que el individuo privó de la>vicia á' ~trc; .>r.'' ei;ci;.lc, d"' 
·-··· .-- •''" ¡ · •.• , :. -· -· .¿ •• ' 

homicidio.no bastando la sola determinación de queuria'.i>eirsoria'f .. Ueció'.por 

causa h~·ma·n~- eXtema, ya que esto de ninguna ~~rle~a·;·~t'rib~~é:.-1·~\~:'.~:Gs;;ció~·del 
resultadO·:·'a ····P~rsona alguna, siendo impresCindibl'~·\, ~~~t~t~~;'~\~¡·,~:¡.:;~~~-:~<iba~sal 
existente"entre el resultado típico y la conducta.'del indi~id~~_;/~:;·:· .. :· . .. .. . . . . 

En el cócligo de procedimientos penales . p.:.ra . el ~~tado de Veracruz, se 

establece en su artículo 164 que ~el funcionario.d.;; ~li~la.JudiCral y. el tribunal, en 

su caso, deberán procurar que se comprueb•;·.;¡ .;.:,~ÍJ>o d;;.I :delito como base del 

!\6 COLIN SANCHEZ GUILLERMO. Dentcho Moxlc11no de Procedimle~tos Penales. ed. Ponúa, S.A., México, 1997, pág. 
376y377 

r---------------, 
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procedimiento penal. El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando esté 

justificada la existencia de los elementos materiales que constituyen el hecho 

delictuoso, según lo determine la r,ey penal, salvo los casos en que tenga señalada 

una comprobación especial". 

~ .. : .: ,- ' -, :. : 

2.2. INTERPRETACIOfll :JUDICIAL'''DEL ,CUERPO DEL DELITO EN 

DNERSAS EPOCAS.' 

El cuerpo del delito fue ~~~ d~:I~" figura" ~e fondo, de necesaria comprobación 

para poder dictar un 'auio de formal prisión en contra de un individuo, considerado 

por el titular de I;. a=ión pen;.I ci>lllo ~robable aut,or del delito. 

Esta figura procesal , representó asimismo una garantía, tanto de libertad como 

de seguridad jurídica, a la luz del artículo 19 de la Constitución. En efecto, por un 

lado, no podía restringirse la libertad de un individuo por más de setenta y dos 

horas, a la postre ampliables a ciento cuarenta y ocho horas en la legislación 

procesal federal, si no se constataba por el órgano jurisdiccional que el cuerpo del 

delito en cuya virtud se ejercitó a=iÓn penal en su contra, , se encontraba 

comprobado. Sólo después de verificarse este hecho podía determinarse si se 

había acreditado la responsabilidad penal probable, en su caso; por otra parte, era 

aquí donde dicho órgano asumía la obligación de establecer• que la conducta 
< ' -,.,- "-_ • 

desplegada por el agente se encontraba prevista en una ley perfectamente , 

aplicable al caso concreto, y que tenía determinada, como consecuencia jurídica, 

una sanción penal. 

En el código de procedimientos penales de 1880, se receptaba el concepto de 

cuerpo del delito con un cont.;;nid.;,a,;:,plio, señalaba que éste se integraría con la 

totalidad de los elementos del 'tiech~ punible, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación emitió jurisprudencia en, el sentido, de que este precepto debía 

interpretarse atendiendo exclusivamente a los elementos materiales de la 

'1:"'"~: :·,.::.: C1()~\i-·-¡ 
¡:¿.:;_;_,~,.'\LE OfüGEN j 



44 

infracción. Ello porque si se tomaba el precepto en su tenor literal, en el cuerpo del 

delito se estaría comprobando el ~elite misr:no'. Y si~ndo éste, como e~, una de las 

figuras procesales que estári ·en la base .. del. prÓOE!samiento, se tomaría 

innecesario, pues al comprobarse el total c::Íelito cá.recería de objeto el proceso, ya 

que en aquel momento podía .: .det~~i·;,ars~ , la· .. corise~'ané:i.;, jurídica 
' : -~ -·~ -correspondiente al autor. 

- ·- ''· - : ::. :·~ '.. 

:.:~:;;:;;::.~fa~;V~~~1:~~~,~;~~ti~ 
dificultad en las comunicaciones. 

La comprobación del cuerpo del delito, siguió siendo la misma en el Código de 

procedimientos penales de 1929, de igual manera se trató en el de 1931, sólo se 

hizo una modificación en lo referente a la aceptación del criterio jurisprudencia! 

que para su existencia debían constatarse los elementos materiales del hecho 

delictuoso. Ello sin menoscabo de las famosas reglas especiales que existían en 

la legislación penal desde antes de la introducción del término de cuerpo del delito, 

referidas a ciertos delitos que siempre fueron considerados por su significación y 

por el grado de alarma social que provocan, dignos de explicitarse en forma 

particular, como el homicidio, el robo, el fraude, las lesiones, el infanticidio, 

etcétera. 

A partir de 1931, la actuación de los tribunales, se apartó de la ciencia jurídico 

57 ldem, p4g. 374 
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- penal, para ceñirse a una práctica inercial, no obstante de la significativa 

variación del concepto de cuerpo del delito, se manejó en. los tribunales un 

exacerbado y rígido acatamiento de comprobar la corporeidad :delicth~a · de. los 

delitos antes mencion.:.dos, y, en aquéllos no expresaITle,.;Íe sE>'ñalado_s p.;r la ley, -

el de constatar algunos elementos materiales de los mismos; :;·~---°' 

Las resoluciones judiciales se e~~e~aro~ ~·,~'!'~~¡-~- ·~nl~:-_;;¡f ~~1: ~n~P_to-: '.d~ tipo 
no existiese, integrándose el cuerpo·. del.· d~Íito, s61ó--66,:,>~1gun.;s1 ... le.;,entos 

objetivos del tipo expresamente referidos; señalados ''era: las•uámadás . reglas 

especiales de comprobación de la corporeÍdacf delicti~•c;,;;,:é:fe;l~ri,:,i;,ad.;s iÍíé:ltos, 

procediéndose en forma similar respecto : de : a-qJ.;.,¡·.;~ :C:ii;n1.;s, qlJE> no: tenían 

señaladas reglas para comprobar su é:o~r~idi~· ~-i. ,,,7 ,'2 :~. 

Esa actitud, prevaleció al menos h·astá el ,;·n;,·:·Cie· 'rs~:- ~~- a·"P.,rtir de esta 

trascendental reforma procesal, que arÍle el ·.:-~~,l~;,-d-~'~l.;:~-~vance. de la ciencia 

jurídico penal, nuestra legislación- Procesar'·:r~-Vit~:~·#,~t~~:t~·~:ciJ~~~~' ordenando 

que el mismo se tendría por comprobado cüarido,"s.;,-._; ac:redltase la totalidad de los 

elementos integrantes de la conducta• (:) h
0

eci'íÓ'~\j';,;;;0;tc> -i:x,r la ley penal ( 

artículos 168 del Código Federal de ProcedimierítciS.' pen,;,les y 122 del Código de 

procedimientos penales del Distrito Federal ). 

órganos de justicia penal, continuándose el man .. jC>'1d .. -1..'' misma actitud inercial de 

los mismos, y ésta práctica no sólo se prolongé,'-ci.:í~pu'é-~ efe __ que fueron aceptados 

los elementos subjetivos del injusto, propuestas. p;:,~,- Edmundo Mezger, dichos 

elementos se refieren a las disposiciones a~í~i~,·~,-d01._at.Ítor necesarias para la 

correcta apreciación de la conducta respecto .de un tipo determinado, como los 

deseos. los ánimos, las intenciones o propósita:s concurrentes al realizar su 

comportamiento ilícito, sino que tal proceder se mantuvo durante las décadas de 

ros cuarenta a los setenta, no obstante el desarrollo de la dogmática penal ya 

'r~~:;~: COI·J 
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receptada en nuestro pafs en fonna más pronta, en virtud del avance tecnológico 

que permitió las comunicaciones más ágiles. 

Es en 1984; cuando se da ·un trascendente 'avance respecto del cuerpo del 

delito, al establecer que • el cuerpo del d~UtC> se ten~~ p~r compr~bado cuando se 

acrediten los elementos. que : i;,te~;a,:, ia · .. · d'e~enpciÓ,:, ·~de la ~nducta o hecho - ' . ' - ' ,,-. . -~ . . ·:·-- " .. --· ,_.-,,_. ' . . ,._ ~ ,- --- ' -
delictuoso según lo determina la: ley. pen,a1· /'. result6 obvio que ah6ra para afirmar 

esta figura, debería constatarse' la tota1:uF'ici,daét/1os elementos objetivos todos, y 

algunos subjetivos en su cas.; , ¡::iá:rá I;;~ ,;a~;.;¡¡~t.;~,: y ios elementos objetivos y 

subjetivos, incluyendo dolo o d.1pa, p.;;.; los 'y,i éixistentes SeQuidores de la teoría 

de la acción finalista. 

-.-.:·· -

A pesar de los nobles propósitos de la reforma de 1984, se continuó con la 

misma actitud inercial de los órganos· del ·sistema de justicia penal, haciendo que 

no se generase ningún cambio :·en_ l.as' aCtuaciones penales, y desgraciadamente 

las cosas siguieron como si-dich~ ref~a nunca hubiese existido. 

3. EL CUERPO DEL· DELITO EN EL DERECHO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES. 

3.1. IMPORTANCIA, DE0iJCÚERPO DEL DELITO EN EL DERECHO DE 
'''e' .. :';.-

PROCEDIMIENTOS PENALES. 
.. .: .-)'._ ; :·.->~-·_::.--_;'·.:: ':::'./'.:~.· 

El concepto.de Corr:>,':'s f)elictLo cuerpo del delito, es de importancia capital en 

el Derecho de· Procedimient;,s · penales; debido a que, la comprobación de la 

conducta o. hecho punible,: éj¡;;,.c;.¡to. por el legislador y entendido como un todo 

unitario en los eleme~t~~---q~~ lo~Ír:it~g~~-,;,--e~_ 1.~ bas_e_en que se sustenta; sin ello 

no habrá posibilidad ninguna de dictar un auto de formal prisión o, en su caso, una 

'T':::":;··· :~:QI'J 
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sentencia en donde se declare a una ·persona culpable y se Je imponga alguna 

pena. 

. --· -
Con motivo de las reformas a diversos artículos· de Ja Constitución Política de 

los Estados Unidos M~Xicanos, se , eumirlÓ la - paÍabra :. ~ª;p.~ -del ~ d·e:lito;-:: para 

substituirla por " elementos deÍ tfpo pen.ii·. : ... 

Colín Sánchez, señala en su ob~,(q~e "la, r~f;,~~1 rom~ió, brusca~ente con 

una tradición jurídica que desde siempre h~ estadl:>·justifieada p<:>rqué el conciepto 

de cuerpo del delito alude a una:col1cil.J~.; ;(t,0ct-.;,,'tí~i;,o::a~Í;ju~idi.;; y a.ipable y 

como se advierte, para hacer réferénéia á los eÍemeñtos del tipo se requiere de un 

presupuesto: la conduct'3 y ~ª~.;· q;'.í~:.r,;¡.; t~;,9.;. t;:,;séenCÍe;;'cia debe. ser· además 

de típica, antijurídica y cú1~~1é;_~~d~·~¡i;¡;.~c,·: 58 · 

3.2. ELEMEN~OS c)~Ldu·~.:p~,i~Lri~Ll~o._' 
Alrededo.': de. la ~miiiórl d.;,~l.Jn df1;i~. ~~i~s o bi.=in despu_és .de. =nsumado, 

existen--~,,-~-:- s~~~--- d~_:'.~-·~~~"~º~.'-.~~¡~-:·. o-: ~?~~~~~:~n~s.:_al :m~-"~~ :·exterior. ,_que 
entrañan u~a m~n;f~~aciórí _:l~;cte;ri~~ ·n:iaieriS:1;:~qúe' t)¡~n P:,_d-~ían _-Con~Íldirse __ co~ el 

cuerpo del delito y que a~e~it.íñ'ul1.í'Cíelimita~ión; ¡,e;~ .;.u;, .is n;;;;;..;..r;c; distil1guir 
.... .>.,-o•- <··"'• ,, •F•"•"'•'•"•' .·;:;·,-,, :'. '• ' ·''-. ') . . ,-,, 

entre el cuerpo del delito.yel/delitoientenélien~opor'."l .• pri~er<:>··•':' materialidad 

:':::::.d:ne~a~~= e~eu:e::os~it.:~:s~~··i:.ª·t~~:;¿fL:~i~t:ti~t:~~:ad~=o :~ 
comportamiento antijurídico éulpabl~ y punible: 

En tal sentido podemos observar.· que los ·elementos del• cuerpo del ·delito, se 

encuadraban en tres grupos: corpus CliminiS,.~corpi.is inStrumeritorum y corpus 

probationem. 

~ldem. 1 '7T?~~ cor.r 
! 
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El corpus aiminis se refería a la persona o cosa sobre la cual se han cumplido 

o ejecutado los actos que la ley' menciona como deÍitos, o la persona o cosa que 

ha sido objeto del delito (sujeto pasivo - obÍeto material): . 
' .. :···:· \-. :_ •._..... -... - . ;-, ' , 

El corpus· instrurTIE>ntorum eran 1C>.; inst..;me~tos ·. utiliz .. d6.;;. las· cosas con las 

cuales . se .. · co..;:,.;tiÓ. o fnte.:itó ; ec;..;.,0ter~e .;·9, /~ó clelictuoso · · cÓmo • medios 

destinados a' facliit~~ la acción d:i.i delin¿;jent.; ( ;.;:;.,;di.;~ { ' ' • ; .. · > ..•... 

El tercer. gru;, rorpus. probati~n~m; ~ ~~ ;~;~;;~\ a· ¡~~ 11 ... mad~~ piezas de 

convicción comprendiendose todas aquella;. hÚellas, raStros y ,;.estigios dejados 

por el imputado en la comisión del hecho.delictúoso.59: 

los medios materiales que sirvieronpara'prep ... rar.óeametereí delito; 

las cosas sobre las cuales se cometÍó;' 

las huellas dejadas por el delito o por el. detindi.;ni.;;.. · · ·· 

las cosas cuya detentación, fabñcaciÓn o'·;,.e,,t,;·· o·:.;.ya portacÍón o uso 

constituye el delito; 

las cosas que representan el precio o .;, •provecho• ci'E>1 delito; 

las cosas que son el producto del delito; au,:; fr.;c~li'~eció, ·:y • 
cualquier otra cosa ( no el hombre vi~ie~te) .;n''¡:;;;¡¡;~¡Ón a '" cuai se haya 

ejercido la actividad delictuosa, o; que · ~ay~·r~~id~ ~ las inmediatas· 

consecuencias del delito. 
-:':--·~:'-----:."> ,.::.::: __ 

Manzini, excluía todo lo subjetivo .en .virtud de ¡·a afÍrmaclÓn en el sentido de que 

dichas circunstancias pertenecen a la Culpabilidad y ;,.; .;¡ b.10,;po del delito. 

59 PLASCENCIA VILLANUEVA. RAUL. Teorfa del deHto. UNAM, pág: 88 



49 

La idea de cuerpo del delito se enfocaba al aspecto externo material 

excluyendo los elementos normativos y subjetivos, que también son de relevancia 

para efectos de fa función de garantía d;;, fa ley penal y para permití~ sus efectos. 

En atención a estas .cir~n,~~~.n~~:5,,··;-a~L ____ co·~c:'- »B ·,-~~f~~-··-:-:tan_~~~-- críti~s. el 
concepto de corpus deficti fue su~erár:Ío -~ principiC:,s 'de 13stei 'slglo í:>or el de tipo 

penal, que permitió una· concepcló,,- ~;;:,á;;. .;;,,.;¡,,¡ª .,;,,; la. cu.,;r' g~arclan cabida 

elementos de toda .índole y ':'.; e~cí;J~ivamei~t.,; ~áte:rial;,,s; 

3.3. INTEGRACION ,DEL CUERPO.DEL. DELITO. 

Para compren·d-er eiste punto,. se. debe tener cláro 'el significado de la palabra 

integrar, la cuálquiere'de.cir,--oompone.r i.m.todo =n sus partes. La integración del 

cuerpo del delito, ;,,s una acti;,idad en principio, a cargo delage;,te. del Ministerio 

Público, durante la averiguación previa y tiene su fundamento.enimperativos de 

carácter legal. 
'_•_e·_-__ 

El texto del Código de Procedimientos Pénales pará .. : el ·:·Distrito-_ Federal y 

tratándose del delito de homicidio, indica: ·cuando no se' encllentren testigos que 

hubieren visto el cadáver, pero sí datos suficie;,tés p;,;ra' ;.._,pe;;:.~ ia ciimii;;ión de un 

homicidio; _se -comprobará la preexistencia de_-:1a·· ~Í~~n~~-~";~~·:_~~k,mbres. su 

carácter, si padeció alguna enfermedad, el últi.rio lug.;;r y·f.;,ct;,;,;c~;, cjue se fa vio y 

fa posibilidad de que el cadáver hubiera p~idO' ;.er ·~~ltad.; o destruido, 

expresando los testigos los motivos que tengan para,súpon'er.· fa =misión de un 

delito" ( art. 108). 

De lo anterior se desprende que del. conjunto·,·de .'ro~ ''erementos probatorios que 

se hayan logrado acumular, ·durante - ,a a;,eriguaci'ón p~evia dependerá que el 

cuerpo del delito resulte =mprobado. Es innegable que, la actividad del agente 

TESIS CON 
FALLA DE ORJGRH 
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del Ministerio Público, durante la etapa mencionada, tiende, esencialmente, a la 

integración del corpus delicti: esa es sLÍ función característica. 

3.4. COMPROBACION DEL CUERPO DEL DELITO. 

Comprobar es, evidenciar. una ·.cosa,. cotejándola con otra, repitiendo las 

demostraciones que Ja prueban y acreditan como cierta. La comprobación del 

cuerpo del delito, implica una actividad racional, consistente en determinar si Ja 

conducta o hecho, se adecúa a Ja hipótesis de Ja norma penal que establece el 

tipo. 

Puede suceder que, Ja conducta o hecho se adecúe a un solo tipo, o a varios, 

según Ja proporción que. aqúé1 tiaya · i.1canzado, integrándose ta ritos cuerpos de 

delitos, en proporciórl al . aÍcan~. de la conducta o hecho y en relación con el 

catálogo exisiente en 'al . CÓdigb Penal. Esto se' J0gra. compárándola con. los Íipos 

en Jos que pudiera . adecUarse; para desp'ués subsumirlá. en el . que ·.corresponda, 

tomando· en cuenta Ja relación vaJorativapreivaJerite entr~JÓ~ m'edlo~'utiJÍZadOS 
para real!Zarfa, -los fines -~d~·~-;.-é'~t~:~.;~ty-~'.·~~(:-\enrua~-ra·rt~ii'.':·~~~~dam~~te, 
subordinándola, dado el caso, en su "sÍ~_~ificadc;, :fiO~i·í~li~J- e~.;,~, uno, ·o -en varios 

tipos(concursodetipos). ·., .•. , '.~)}} ¿·,. 

- -, •.--;--:·.e -~ 

Para llegar a Ja comprobación del cuer~ .del daliÍ<?:'; ~ pre~sa de un. proceso 

de adecuación típica, que con~is~é _ ~,.¡-_;: ~~~rl?~r-:~:--.. -~'- · .. ~¡~-~~ >. j~rídico tutelado, 
comparando Ja conducta o hecho .::On Ja~ fo~~s ·ciescrit,;;s'¡,;;,,: el legislador para ... .,,----,'• ,.- .·:-· ·.; ,, .. _._,. ,. 

así lograr su identidad; ha de lleva~~e ·~,~~···~~~~ás, e~minado cada uno de los 

elementos integrantes del tipo, Jos'cu'31es,:r.;,u~id·o~.Ein'su totalidad Jo comprueban, 

porque de Jo contrario, si falta algu.no,. no habrá · tipiCrdad y en consecuencia, 

cuerpo del delito. 
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3.5. MEDIOS PARA COMPROBAR EL CUERPO DEL DELITO, EN LA 

LEGISLACION VIGENTE. 

Aún con las reformas a los Códigos Adjetivos, subsisten .las reglas genéricas 

para la comprobación del cuerpo del delito, aun cuando.en.forma inadecuada el 

legislador.éontinúa refiriéndose a los elementos del tipo. 

Para comprobar el cuerpo del delito o los elementos del tipo penal de que se 

trate; .. en Íos 
0

códigos de procedimientos penales para el Distrito Federal (Art. 122) y 

Fede,.¡I (Art\168), se señala los siguientes: El Ministerio Público acreditará los 

elementos del.tipo· penal del delito de que se trate y la probable responsabilidad 

del inculpado. como b·ase del ejercicio de la acción; y la autoridad judicial a su vez, 

examinárá_S¡--E;mt;os-requisitos están acreditados en autos. 

Dichos e18:·'!1~ntoS son los siguientes: 60 

l. La existencia de la correspondiente ·acción u omisión y de la lesión, o 

en su - .:;aso 
0

el p.;.ligro a que ha >sido expuesto el bien jurídico 

protegido; 

11. La forma de imprevensión delos sujetos activos; y 

111. La realizadón dc>1osa e) ¿,lp.oséÍ de 1'.a acclóri u ~misión. 

a) Las calidades del sujeto.~ctivo y\0te1'pa;.'ivo;-

b) El resultado y su atribuibilid.:id éÍ la a'cció;:; u omisión; 

c) El objeto material; 

d) Los medios utilizados; 

60 Jdem, p.jg. 382 
61 ldem. 
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e) Las circunstancias del lugar, tiempo, modo y ocasión; 

f) Los elementos normativos; 

g) Los elementos subjetivos específicos; 

h) Las demás· circunstandas que la ley prevea. 



CAPITULO 111 

EL TIPO PENAL. 
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EL TIPO PENAL. 

1. CONCEPTO DE TIPO PENAL. 

1.1. DEFINICIÓN GRAMATICAL DE TIPO. 

Antes de llevar a cabo el estudio de la teoría del tipo, es necesario conocer el 

significado de esta palabra, y por consiguiente, este vocablo proviene. dei · 1atin 

.. tipus", en su acepción trascendental para el derecho penal significa simbOlo 

representativo de cosa figurada o figura principal de alguna cosa a la que 

proporciona fisonomía propia.62 

1.2. ORIGEN DEL CONCEPTO DE TIPO PENAL. 

Indagando los antecedentes del tipo, podemos observar que su predecesor 

resulta ser el antiguo cuerpo del delito (corpus delicti) el cual era usado en los 

procesos inquisitoriales italianos en la Edad Media. El cuerpo del delito es en 

efecto la más profunda raíz histórica del tipo, el desenvolvimiento de la figura 

6
::. PLASCENCIA VILLANUEVA, RAUL. T~t:I del delito. pd:g. 95 
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cuerpo del delito, ha dado lugar a la teoría moderna del tipo, es a principios del 

siglo XX cuando toma forma la teoría del tipo.63 

El origen del concept.; del tipo penai con su' actual ~tenido lo podemos situar 

a partir de Beling en la dogmátiea 'penal ale~ana,: época' en la qLJ;,; dicho autor 

describe antiguam.ente lo 'c1ue:era''•e1:·delito éspeCifico:'en la'totalidaÍ:I de sus 

elementos (induidos el dolo y la culpa), .;¡ tra;,é;. ele íá tipicid,;;d en sentido formal. 
- . - ·- •., 

' _-,-

La práctica juf'idico penal del siglo XVIII se había e~endido de tal modo en el 

Poder Judicial; que el Ju;.';,, podría castigar t¡;;ja •iÍicitud ;;._,lpable. Toda acción 

antijurídica y culpable era ya por eso una aCclón pÚnible. Contra esto dirigió sus 

ataques el liberalismo naciente del siglo xvl11, .. Stirmando la inseguridad jurídica 

que tal sistema importaba. 'A falta de .una firme .. delir'nitación de las acciones que 
- - ' - - -·-··· ., .. - -·-

pudieran considerarse punibles. el ju0z -. podiá som:eter a juicio a toda acción 

desagradable, prescindiendo de la antijuricldad. é ,.iriiponiendo arbitrariamente una 

pena grave o leve. 

En relación con dicho. moviri-.ient.::. lfberaC~ ¡;,;:J~Í~iació~ posterior estrechó el 

concepto de aCción arÍtijurfdica; eiri tal virtÚ~( ti.ie~n ;e;,,,rtados y extraídos 

determinados tipos delictivos. ' Par,;¡ eada ÜnoYsE! )previó una·· pena · con.,;.eta · y 

determinada ( función de legalidaC:ú! q;_,~darÍ¡jó com.;, ·,:;o ~úniblés' ciarti.s f.;rmas de 

obrar anuJurídicament~ que ~~··cc;·i,-~-~~~d-í~-~---~--~¡:~~~o-~d~ ~~to~·--ti~~~-~:--
-,_, ___ :,-, -· - - --":- ·. -.-·- , .,-.-~ ·. --

Es a partir de 1930 em qu~ ~e ,ha.;,.. ;,,:;~ r~.'.ris_Í~n de la. posiÚra ini~iada por 

Beling, donde se logra una distincié)n·er:itre•el tipo,.1.egal .. y.el:tipo del delito, cosa 

que no hacia la postura : de ·: Belin'g 'de 1 S06 ' sino que se empleaban como 

sinónimos, siendo en ese.:~~tc;r:lce_~:.--_e(.li~:.·u,.:. -~;,-CePto neutral, ajeno a toda 

valoración, por lo que solo ~~p~~~dia el·e~~nto~· objetivos. 

63 CUINTANILLA GONZALEZ.JOSE ARTURO. Derecho PenefMe:Jcicano. pág. 232 
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El motivo detenninante de dicha distinción fue asegurar · la necesaria 

congruencia entre el tipo injusto y el tipo de culpabilidad, · es· indudable que el . ' . ·- ·- . . . 
carácter delictivo de una acci~n no -~~~íá 'afi~-ª~~-:· si_no·~ a cOndición. de que "el 
tipo de culpabilidad fuera congruente con el tipo delictivo· del injusto. 

La consolidación de la teoría del tipo' propuesta por Bellng ;... debió a los 

aportes de Mayer y Mezger. un punto .C::Omún de arT1bos)u.; 1él ruptura .con el 

principio que Beling mantuvo siempre rigidament.;, de ·que : todo lo subjetivo 

pertenece a la culpabilidad. ·Mayar; se Úmitó a ;;c,nsidérar la tiplcidéld como indicio 

de antijuricidad, ratio cognoscenéli: tóda·cci~ducta tipi~ es antijurid.ica en tanto no 

concurra una causa de justifi.;<ición~ Mientras 'que Mezger, para él,.-los_Upos son 

tipos del injusto, la tipiddadse'constituyó enla ratio essendi de la antijuricidad.64 

1.3. 

':, :.-- -·--.,·--· --; - ·'-.-' .·- . . 

DIVERSAS NoÚ~N(:¿,_~~~ eN~oRÑo Al. TIPO. 

Existen vari~s r>C>l~n~.l~~Ls•;'~e up.;·como el d.; tipo de garantía, tipo.de 

culpabilidad, ti~ ,de~d;,,litci;tipc> ~ífT1isivo, tlpo de .10 Injusto, tipo de error y tipo 

sistemáticci o fundamentaét::..r/por 1i:/que e's necesarto e)cplicar el concepto de tipo 

de la te~ino10Qia~.;-~ 1~--Pr.~Se~i~,t~~i~--

Ahora bien, el tipo 'cie 'lo injusto implica las solas y mate~iales .-~~cte-ri;.ticas 
fundamentadoras de la antijuricidad. En otras palabras, ·asta' nomenclatura se 

refiere a la conducta antijurídica de esta o aquella especie: 

El tipo de delito, abarca tanto el reproche externo (antijuricidad) como el 

reproche interno (culpabilidad); se refiere a la figura del delito, este concepto solo 

se procura destacar las especies. 

M Op. Cit. Pág. 92 

. ___________ : 
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El tipo de culpabilidad, más que nada se refiere al reproche anímico intemo del 

autor, es decir, co~siste.en el dolo exig~do en ca~a ~so. 

El tipo de Garantia inch.iye- además ·del ti~o de lo injusto, Íipc:> de delito, tÍpo de 

culpabilidad, las =n;.e~enci,;t~ j.:.rrciicai ;: dek delito/ épenas •--y-' medidas de 

seguridad). -

Los_términos "antijuri~idal" .. :.i~just~~; ~e emplean'co~~ ;~iri¿~i~os; antes el 

término --más - u s .. do era ~I prin:iei-ci; · c:i.:...;' ~igrimC:. ;,,.-encina mente iq~e - el -- delito 

constituye .:.n.:. viola~¡¿,.:. del der-.;;ch;:;,' ~ se.:.. que "contradice el de'r..;ciic,·. 

' .. ' .. ~· . ::- / : · .. -'.' . ·" -;, -:·-:· .-'·, : . ~· ' '. .. ' 
Hoy, se tien..; ~recfilE.,;,iÓ~ ~r expresiones m.Í.s v .. gas; que seprefiere emplear, 

1.4. DOGMÁTICA DEL.TIPO PENAL. 

en posibilidades de sancionar a una 

person~ _po~_ l~.-:.r~a~iza~ón' de ~n comportamiento nocivo ·a Jos_ intereses _de la 
sociedad -•• e~ necii.saria · 1a existencia de un precepto legal que Contempla -dicha 

circunstancia, Ssi·-~mo~qU0_cumpla con el presupuesto de qué.el:sujeto.-teriga 
'· ..... _ '•, .. ·' - ---.' ---.·- . -- .-- .·. 

conocimiento'de lo antisocial de su comportamiento, es decir,·no se·puedé obligar 

a nadie-a ~o·-··ab=~e~ar un comportamiento considerado como ilicit6:·:,:~¡ -d~~C~'1o~ 
tal carácter. 

Como podemos ver en lineas arriba, para la existencia del·-,delito·se·requiere 

una CC?nc:1uc(a O·he~o h~m.~nos_;:mé:IS no.tod~ CO,:i;1d~~a_:O he_ch~-~~n d~lictuosos; 
es necesario que además sean ti picos, antijurídicos y culpables. 

La tipicidad es uno de los elementos esenciales del delito cuya ausencia 

impide su configuración. No hay que confundir la tipicidad cq_~[_liQQ,_s_oo_. 

1 '7'"~ -'"' cc:n l 
l
f ... 1 , 1 ,-, (-.-·) ;,-;,·f,11J : 
. - .r: .:- - - ' J ~ ! ..... .._ ~ '..l ._, ü • i 
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conceptos muy diferentes. Más adelante veremos la diferencia entre ambas' a fin 

de lograr una mejor comprensión de la presente tesis. 

El tipo es la creSción 1e9islSti.;,~,·-.: la de~cripción qi.Je el -e Estado hace ,de una 

conducta en los preceptos pen.Íles~ Es corree!;, decir que el t'ipo. ali la deSc..ipción 
legal de un delito. ·· · ·' ;,·_; · '· ·• .. ·•· :; 

Existen infinidad de postulados eXto~,:;o a la d~ft;ició,;'cie -1-;~o ~~~al, .Wolf ••, 

quien estableció el principio. de·• 1egalida~ con· Ía ·frase ;no hay delito sin tipo", 

definió a su hallazgo como una~;.;.:d;.d ';;,en;,,:~,,;;;, cú;,;;;¡~ ¡.¡:fün~ió~~de.gara¡::,tía, 
en tal sentido, los tipo· peryalEI,;' ci:.-;;tie',:;;,;,.; 'ci;;,~b;-ipc'iC:,,.;;,;~ 'cie 'é:omportarriientos 

antijurídicos. ' · ·· · '·' ··.",::-·':<· ···l"::':: ·•· · · ·· · ,:·'--_ .. ZLt·.,., .. :.::: ····::.······ ·_·:.· 
Para Wezel, el tipo es una figura con~ptJ"l,I que de;;~be.O;~i~¡_,t~_éonceptos, 

formas posibles de cond_ucta human13'.' :; la. norll1a pro~ibe la r::anzación d ... estas 

formas de conducta. Si ~;,; rea'1iz0 ¡.¡ ~;,ci.:;ci;/~~ci-'it.; ~~~;,,'t~.iín'i;,;¡::,t;_; .;;,:; eÍ tipo 

de una norma ___ P~oh.ibili·V'~. ·-esta· .. cci~a·~~ :\;.~~¡--:; .. ~~t~<-er;~>Cci'rttrSai~Ón ccin la 
,---, .-- ~:-.- ---

exigencia de fa ri-0~ª·-~---· .- . . __ . "-<~-_;. -:•·.·~» _, ·::\ ~-:'-.;,_ -~'.t·:··:,;' 

Para Maurach; :•e1'·_·.ti~o es 1.i d;.~1GÓn il~i22; ... , ~~---::~a· .determinada 

~:;.::: =~~72~e~7~~I~~';\;!LrY~f ~f¡)'.i~~~~L~~~~ff~~,~~:'sªr~~~:~:s~~: 
integrantes de _la aéciórÍ: '.;;oluntad "dirigida :·a' ü¡_,'á''._cieíer'rninada dirección y 
manifestación d'~ est~:/~c;j";:.~t~~~~ s-,y.: ~.'.::~~e; 

/;:·:; 
Atendiendo lo anterio~ tenérn~~- qu.,; _el tipo no se lirnita solamente a describir un 

suceso objetivo,· perceptible .;por'' ios·;'se'ntidos,. sino ·que 'engloba, también, a la 
,- __ .- ·:-"! .,·· .. -__ -; 

-.,-P-LA_S_C_E_N_C-IA_Vl_L_LA_N_U_E-VA-, RA-:-.-U-L-, Teorl• deld;;Nto: UNAM, Mékleo, 1998. pág. 92 

f.-; Cttado por Plascencta Vlllanueva, op. Ctt. Pilg. 93 
6

"7 lbkiem 
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voluntad diñgida a la lesión o puesta en peligro de un bien jurídic:O, lo que permite 

establecer la idea en tomo a los elementos subjetivos. característicos del tipo 

penal. Lo que resulta aceptable en el sentido de que efectivament;. lá función del 

tipo se enfoca, entre otras, a limitar el poder punitivo -del -~stado -e fúrtdón de 

garantía ), y, por otro, servir de base para la existencia·_ del' delito (función 

fundamentadora ). 

Para Reyes Echandía68 , el tipo ha de entendeirse como·_ la descripción 

abstracta que el legislador hace de una =nduct ... hl.lmana reprochable y ··punible. 

La abstra=ión se refiere al contenido general y ~rnplio de la. c6nci~c:la nÓ,.,;,ada 

para que dentro de su marco quepa el ~ingular y: ci:mcieto ~rripórtamiento; la 

connotación descriptiva puntualiza el caráé:ter preferentemente objE>tivo ·d.;¡ ti.pe, y 

dícese preferentemente, porque algunas vece'~ apar~n • en él referencias 

normativas y subjetivas. 

El tipo penal selecciona comportamientos'humanos, los val~í-a_. ª.,fin.de s.ervir 

de molde múltiple que aparte a las _que no coinciden· con sus _figuras_:esp~ffjeas, 

en tal virtud, sólo la que guarda congruencia exact·a con· alguna_ ·forma reúne las 

características de ser típica~ 

De acuerdo a lo ya redactado en párrafos anteñores,·a1 tipci penalse-le pueden 

asignar tres funciones, la primera, que es la de s~leccio~ar·i~s--·~mp~·rÚ~·~¡~,.rtos· 
humanos penalmente relevantes; en segunda, 1a·d9·g~~ntíS~.q~e""·~-b-~duce en 

el pñncipio de nullum crime sine tipo, y por último, la función motivadÓrá general, 

en virtud de que son exclusivamente los comportamientos previstos en el tipo 

penal que resulten coincidentes con el tipo penal, los que se sujetan a la 

consecuencia jurídica prevista en la ley, son por ende, comportamientos típicos. 

i ~_,~r? COT:I 
! ,,_ D::'.: ORIGEN 

""lbidem 
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1.5. BASE CONSTITUCIONAL DEL TIPO. 

Nuestra constitución política federal, en su artículo 14, párrafo tercero 

establecé _en forma expresa: • en los juicios ·de _orden criminal queda· prohibido 

imponer, por simple anal;,,gía -o por mayoría de ~azón' pena alguna que no esté 

decretada por un;. ley exactame.:.te aplica_ble al delit6 de_que'se _trate~, _lo cual 

significa que no existe- delito sin ley. 

·:. > ' ' ' . '. .>'.·~\>. _:/~-:~-->: -. ~<-~-~- . __ :\.' . 
Este artíCÚlo representa la base constitucional de 1a:existencia-dél_Tipo, el que 

no agota su función al cumplir la exigencia de_ la Ley sl>p~e~a~ sino que útilizado 

como instrumento técnico, resuelve la problemátiea deÍ de1ltb~",9_: 

Representa la ga~antía de segundad e impli~· El:. ~dici~nal i>rlncipÍo de 

legalida~ que s~~ enuncia_ "'nulla Po~na;"nUUu~: deli~~~ ·.sÍríG- ÍEtge"; 70 

2. IDEA GENERAL DEL TIPO. 

2.1. CLASIFICACION DE LOS .TIPOS PENALES. 

Hay infinidad de clasificaciones en tomo al tipo, desde :difererÍtes:puntos, de 

vista. Solo citaré los más comunes, - ~mo .'se_. puede obse;.,,a~ - p;;.,_;;, _Reyes 

Echandia, los Tipos Penales. se pued.;~ _ciasifi~~' en::.' b¿~-¡c(;~; ~speci01es, 
subordinados, elementales, compuestos.·: a~~-ry~~,c;~;.:.'.' e,:.:~~'~-~~. :d~ :· d~ño de 

peligro. abiertos o cerrados.71 

De manera semejante, CastEtllarlo~ _Tena, ~~ns_id~ra· _que. los Tipos Penales. 

69 .JOSE ARTURO GONZALEZ QUINTANILLA. Oe~;; ,;~;,~/ lrf¡,,xJd,;.'.(,. , ed: P~a,S.A.,' M~x:lco, 1993, pág. 236 

~~ ~~~~~:;.~~CIO, Las Geranr/es lnt1Mduales, ed. Porríla, S.A .. ~xlco, 199Sr·-•_•_g_. 57-•-:----------

''°'.':.' ('I:) CON 
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pueden clasificarse en normales.-- anormales, fundamentales, básicos, especiales, 

complementados, autónomos, subordinados, casuísticos, amplios y de daf\o o de 

puesta en peligro.72 

Según el mencionado autor en el párrafo anterior, eri .-su·_ obra -.hace -una 

clasificación de los tipos por su composición, los cuales --'son,, normales y 

anormales, los primeros se .refieren a aquellos _que Se li~it~_~<.~a-_·"-~-~r·. u~a 
descripción objetiva (homicidio); y los segundos, consisten_enio,;.:que' además _d'e· 

tener factores 

fraude). 

objetivos, contienen elementos subj~ti~Os ~'(, ~ ~orniátivos ( 

-, 

A continuación podemos encontrar la clasificación de IÓs· tipos' ·9~ relación a su 

ordenación metodológica, los cuales son los siguie-nteS: · báSié::CiS; -_· eSIJ:E!Ciales, ·· .. · .. ;._ ., 

complementados; 

Los Tipos_; Básicos;·. también conocidos como fundamentales, . son' aquellos en 

los que se des_cribe ·_cie manera independiente un modelo -:dE> éomportainiento 

humano y, por .. esa razón-, ·se aplican sin sujeción a ningún otro. Por lo regular, 

estos tipos 0;:,ciibe",;ari bad.; uno de los capítulos de la Parte especial del código y 

constituyen s.:; espina dorsal; dentro del cuadro de lo,;. delitos contra la vida, es 

básico el delito de honÍicfdio descrito en el artículo 302 del CPF_ 

Los tipos especiales, son los .formados por el tipo fundamental o básico y otros 

requisitos, cuya nueva existe_r:ici~ , excluye la aplicación del básico y obliga a 

subsumir los hechos bajo> el;• tipo : especial (infanticidio). Se aplican con 

independencia del tipo_básico_ 

Los tipos subordinados o corÍ-iplementados, son los que refiriéndose a uno 

básico o especial, señalan determinadas circunstancias o aspectos que cualifican 
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la conducta, los sujetos o el objeto descritos en éstos; por esa razón no pueden 

aplicarse en fonna independiente; su vida jurídica depende de la del tipo básico o 

especial al cual se refieren, de esta ciase son el horTiicidio agravado, el parricidio. 

El privar de la vida a otro ~n ·alguna de las calificativas: premeditación, ventaja, 

etc.. integra un homicidio calificado, cuyo tipo resulta ser complementado 

agravado. El ho~lcidio en riña o duelo, puede clasificarse como complementado 

privilegiado. Cabe aclarar que los tipos subordinados aun cuando se constituyan 

al lado de un tipo básico y una circunstancia o peculiaridad distinta, es un tipo que 

entra dentro de· una cfásificación en función de su autonomía o independeÍ'lcia; laS 

cuales son los tipos autónomos o independientes y los subordinados. 

Los tipos· autónomos o independientes, son los que describen un modelo de 

compo~ami~nt6 al .;.,al. puede adecuarse directa o inmediatal11ente .la' .;,;,dúcta 

del actor, sin'qúe e(i,',térpret.,; deba aiudir al mismo o a otro orden.;,ri.;,iít6jurídi~ 
para compí~bBr sú S¡Qrii~~do; :de_ ·esta 'especie son .entre_ citiOS;~ e:r. ·se~eStÍ*o ·Y el 

aborto. ·· 

--·- ._.~::.:~- ~~- -~·-~,:--·~;-~~~~ :..· __ , 

Los up-os-SubcirdiriadoS;--~-rTI~::o~a-he seifialado~~en líneas ·aríterióres> son los que 
dependen d0. otrc; .'tipo~-c tl~-~icidiri·a,;·~,ri"fi~- ).-.:-:: -,.·_. ;·.~:;.~·:_:~--~;\·.:·.:'.·-:·.-': --:·- : 

:::::: ;;:;.::=,ffri~Gt~i~~~i~t.:E.: 
segundos, tutelan los bieiíe~ Cónira. la :~ri~i~ilid~~ .;.;, ser c:iafiaéfos ( omisión de 

auxilio ). . . < !;'. '• ; ••·· · . \, ;' . 
.. _._, ·.- .. ,._ ... - ¡-· <" . . . __ ._: 

Hay tipos que' por, su form.:.Íélció;:; s6~ llpo{~a~uisti&.s, que prevén varias 

a veces el tipo . se integra con'una de ellas (alternativos), ejemplo, el hipótesis; 

adulterio. Y Amplios,. que describen u..; ... hipótesis única, que puede ejecutarse 

por cualquier medio comisivo e robo). 



63 

2.2. ELEMENTOS DEL TIPO PENAL. 

En un principio la idea de tipo penal contenía elementos puramente 

descriptivos cuando así lo analizaba Beling. Posteriormente a'pareció la propuesta 

de Físcher (1911 ), quien hablaba de elementos subjetivos; así luego con· Mayer 

que en 1915, estableció elementos normativos del tipo, lográndose así que el tipo 

penal estuviera integrado con los elementos objetivos. subjetivos y normativos. 

siendo tal la consideración de la doctrina al respecto. 

En la actualidad, la doctrina no adopta una postura común, por.1Ci que existen 

diversas variantes, ~~ que existen autores que defienden la .te;~rí~ . d~ ~·~,~. aC:ciÓn 

causal y los que adoptan la teoría final de la acción, deriva'do ·~e' ~;J:<XJf~Pc:ión del 

delito y los elementos incluidos. 

Hay que record;,r que los defensores de la teoría d~ i ;a ~~~~ .;;usal, como 

pudimos. ver en .• el prime/ capítulo de. la. pres;;.rÍte tesis;• lder'itifi~n ;al. delito con 

elementos tares ~m-o 'ª-~~ó~ .. 1-a anüj~ricidad·. irici-uido ~·-.~i~::~ 1~7Ci.iipabúidad. 
~' ~ ,_._-, -.--.=. ·-.. ·~·-,':·e~··,_-_-,_>> 

Los finali~t~s.;se~fa~ al. tipo ?e :a·a'.ritijj~cid;d y·~~~l;~Q. ª· éstos como dos 

elementos distintos ~el delitói amén,C:te estuc:iiarpor:seJ>Bracic{e1'delitci omisivo, el 

delito de ·acción;! ~I deÍito. dol.oso y el. delitei. cú1iJ(;~o: ,d.e. donde . s;;. de6va una 

diversa sisteml:Ítica para el estudio de los É!IE!men~os é::t~I ti~o. • · 

2.2.1. ELEMENTOS NORMATl\fOS DEL TIPO. 

Los elementos normativos son aquellos que requieren.valoración por parte del 

intérprete o del juez que ha de aplicar la ley. Esta valoración puede proceder de 

'l""'"~S CON 
Fl-L...LA DE ORIGEN 
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diversas esferas y tener por base tanto a lo radicado en el mundo ffsi= =mo 

perteneciente al mundo slqui=.73 

Son elementos normativos del tipo penal aquellos· conceptos aludidos en la 

descripción típica · que •requieren de una complementación valorati_;a de 

naturaleza jurídica o 'socia1·~. 

' . ' . ' ,_ . ·. . ·;_ :: ':-. - ·' ~ . -

Estos elementos se basan en juicios de ~alo_ración/.:<~OOmo_·_~~~n _(~ V:~~~ración 
=gnoscitiva, cuando hay que determinar qué :;ignifi.::.l:j•; ~bri:.t11 • f-;;¡;ocidad"; 

valoración jurídica. cuando hay que remitimos a. otr6·~ éri"l'en~~:~~~t~i-d:¿~\3ri otras 

normas, como son posesión, depósito, quiebra, etc. y ·p;,r. últim;, 'tenemos la 

valoración cultural, que se refieren a las n~rmas júrrdi~~ .. ·pero ··~o_-defi~¡dOs por 

ellas; al aludirse a criterios ético - sociales estimados ~.;~ norm"'~ '.cGÍt,_;r;.,l;.s, por 

ejemplo: el bien común, interés público, buenas =stumbres .. 

Entonces, serán elementos de estricta naturaleza 

descriptiva se aluda a concepto.s tales =mo_: ajena,_ 

pública, pudOr; buenas· -cOstumbres, insolvencia, ilícita, 

gratitud, indebidamente, ilegítimamente, etc.74 

normativa · ~a~-dc;; ~n la 

ho~e~ta, CCastS,. mora~. 
amor, respeto; -SmiStad, 

La característica de los elementos normativos. del tipo penal,- es el predominio 

de una valoración que no resulta factible de percibir por mediO de los. sentidos: 

2.2.2. ELEMENTOS SUBJETIVOS DEL TIPO. 

Los elementos subjetivos del tipo penal; son aquellos referidos al ánimo 

=nductual del activo y por ello debemos . entender el "conjunto de condiciones 

relativas a la finalidad y al ánimo y la tendencia del sujeto activo, que dotan de 

73 
PLASCENCJA V1LLANUEVA. Op. OL P•g. 103 

7' GONZALEZ CUINTANJLLA • .JOSE ARTURO, Dor&eho Pon•/ Mexicano, ed, PorT'Úa, S.A., M8Xlco, 1993, p4ig. 234 

¡ ""'"''::'IS GOI'J f 
_ .F.n.....:....::::.. DE ORIGEN _ 
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significación personal a la realización de los elementos objetivos del tipo por el 

autor.•75 

Los elementos subjetivos, no ··serán las caractefísticas o'· calidad0s · qÚe ostente 

el sujeto activo, en virtud de . un carg() _ públic:ci, : o bierl, 'de -su _carácter de 

profesionista, sino que ~0Íén 'aquenaS·-·asP~os·~·m¡~~~t~~r:.te i.nter~os como su 

vo1untabmdad, 1a imputabilidad, e1 do1C> º 18 éU1?a.:á;;Yc:61Tic/1;.s motivaciones a1 

momento de cometer él delito. 

:<_:_-:> - ---- _- -·--- -_-
Algunos ejemplos de estos el_em~~-t~~ _s~i:i , _los -~igUi~~-~-ª-s:_: e:t .e:ng~~~r; causar 

deshonra; descrédito; ( la deshonra · , y: _el : ,_de,scrédito ; ·_pueden ·considerarse 

elementos normativos al requerirse una 'ápi-eeiáCién·· de c;ir<:jen··cultural colectiva.), 

ánimo de desprecio; al que ~ · intencion-almente , __ de~~e perjudicar, 

voluntariamente, intención de matar~ irl·t'~;;-~:~:~.1-~~~~:~:+-ci6'.ki~;-~1~~~·hc;~., ., a_s~tos 
dolosos ); al que imprudentemente,. sin-- re;flt;s1xión, - ni.: ~idado, :_ aspectos 

::~·-.::.~:: 
~-- -'~: ·; . ' -culposos), etc. 

A este catálogo de elementos subjetivos pu~~n'iíürii~rs~~~~;:;bién otros, de 

contenidos interiores que deben demostrarse ; con una'._'.·n:a.tura.1eza '> inte1ectu81 .·o 

cognoscitiva, como el hecho de saber que se m .. ta al as~n'c:lier.teide~~ndi;.nte o 

cónyuge, de naturaleza afectiva, =mo_ el e~tádÓ-d;./~,'.n¿,'~j6,:;~~iol;.~t;;, o de 
· ·~- '·:~'ti~·-·- '"•-~•· '.'Yt:' - •" 

naturaleza volitiva cuando se refiere a una dir'3cción' inteQcidÍ'l~ál;~'"C:OmO' las~miras 
deshonestas en el rapto. - · - -'· .: -- :T·'' -

.. :,·-. ----· :'--~,.·:_::.-. .. )':'._,·-.'.;_:," -: .. -.- _'.; -

En síntesis, Jos elementos subjetivos.~~~--:_.~as~--~~~~:~~-~- Cualidades i~temas, 
intelectuales o intangibles que exige -el tipo :·pe~al ·;.1: süÍ~to ·activo, en algunos 

casos de necesaria presencia como es' el,·:_ é.iÍs;,, _ -de· - la voluntabilidad y la 

imputabilidad, y en otros con un carácter variable-siendo tal el caso del dolo o la 

culpa, y el animus en el sujeto activo. 

7 ~ lbldem, pág. 235 G:"C'Qf'=: COlV 
f L ----· , DE ORIGEN ·----------_} 
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2.2.3. ELEMENTOS .OB..IETIVOS DEL TIPO. 

La parte objetiva 'del tipo· 'ab8rca el. aspecto externo de la conducta. Los 

elementos objeti;;os Podemos entE>nderlos cama aquellos que proceden del mundo 

extem.; perceptible .. i>6r' los ',~;;.;,-11cio~ •.• es. decir, . tienE> 'ª •.• car.,;ciÉ>rfstica . de. ser 

tangibles, exte;mos, _ ·TªtE>~ialE>~; ~r io que también podríamos .decir que son 

objetivos ~os q~e retpre~~~~~n ~~~s; h·~~os ~· situaci~es~dár ~u~O circu,rldante. 

Por ºtrª parte, el eiementOobjetivC> del tipo penal; nos hace recordar que este 

elemento de hechO' C<?iflcldé 'Cc,n'iC> que ;;,ñeja;.,e.:lte s~ én_teridfa ;;.,mo el. éuerpo 

del delito,. éste SE> definía ·":' paÍ"tir _d_e_ lo_s er~¡.iel"ltó;;'. m~teria\E>S. ~~·-delito. El objeto 

de ataque es ~¡, tr,ÓZC) .~el_ ':r:'.Un,"!<;>ff~i"5'; PE>~E>':'eee Eilrn~ndo,di;t _la realidad;· y no es 
otra cosa sino.el objeto sobre_ el que se dirige laaéción. ·· 

El individuó 'en ei-• hOniicidÍo,-6·1a C::OS.:.. r.:lu~b'ie- en __ el _robo,' constituyen los 

llamados bienes jurídicos _tutelados por el tipo penal. En tantÓ _qí.ie la_ vida o la 

propiedad ·.ion• ras' erÍteÍeq;:Jia.s7 ª u objetividades jurídic;.s integ;...li·;,;;as del llamado 

bien jurídico. 

En resumen, el elemento objetivo del tipo penal, será la exigencia de índole 

material o externo, previsto por el tipo penaL 

2.2.4. ELEMENTOS DESCRIPTIVOS DEL TIPO. 

Estos elementos, están formados por procesos que suceden en el mundo real, 

u objetos que en él se encuentran, pero que difieren de los elementos objetivos, 

76 
ENTELEQUIA para su mejOf" entendimiento entelequia &lgnif1Ca flcción. lrreaUdad. Invención, 
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subjetivos y normativos, por lo que en virtud de que pueden pertenecer al mundo 

físico y al síquico. se .acostumf:?ra distinguir entre: 

)> Elementos . objetivo· descrÍptivos, .. que son IÓs que ·proceden del 

mundo externo per~ptibl .. Por I~;. sentidos: Ejemi:il~: inhumación. 

Elementos' sÍ.ibj .. ~L -~~s~~ptlvo,;;·• ;¿ .. ~·~n ·L i,..rt~necientes al 

muricio síqÍ.iieo d;,, Í~ g.;,nte<;, el;;. i.iñ t .. r¿;;,~~- Ej;;..:;,p10: la fi,;;alidad de 

·::r <'.~~-- -?:() ___ ,:> ' 

Los elementos descriptivos . d.;,I tipo 'p;,,~L1) puederi . ~risi~e;:.,rse como 

conceptos que se toman del. leñgu;;,je cotidÍan.;· o ,d;. la' 1;;.n:,,inologí;,;·j.:.~rdicS que 

describen objetos. del. mundo real, pe~o que n~c:e~;;ñ;;,¡;n0ri1e so~ súsc:Etptible de 

una constatación fáctica, por lo que.>pu;;d~n • .;r;(;;llcj~rsé~óCó';Tío -~~de~Ciiptivos", 
aunque la precisión de su exacto contenid~~?r~~i~~-:·1a· ~~f~~~-~-ci~ ;;.·_una no;.,,a y 

manifiesten. así, un cierto grado de·c6nt_~~id~jli·;féti"~~~~:>t~--~:~/;_::~ 
--~,<-:~·:--~ -~-- ,,_>·\ -· 

Para algunos -0Utore-S · l~i- é-1e~~:;.!9~·--.~-~~~~tiy~-~'_? ~Ü~~-~-~~S~~::, -~nt0n-didos ·como 

los que el autor pued_e co~~cer_·a ~-ra~_éS_"·~~:·sü_~:.-~éhtidO~~-:-pu~e-verlos, tocarlos u 
oírlos, etcétera, por ejemplo: "co,;amueble" én el dE>lit;,, cie h~r;to. 

Existen elementos qc;e ~e;;ig;:i~~ bbjet;;s ~~I ".nu;;do e~.,,'rior aprehensibles por 

los sentidos ( persona, matar, daftar la salud, l?~rce'rraclci ). 

Asimismo, eXiSt~n.:Otije~cis del níun.do ·sr(¡uico iiiterior·como son la codicia, 

ánimo de enñquecimi~núi .. ár:ii;.no-d0 ap~oPia~·ión. 

71 PLASCENCIA VILLANUEVA. RAUL, cp. Ctt. Pág, 107 I .,,.,.,, -". -· r~ ,~-~'- . 

íJ'L:::.~:..~-~z CJ:.;c¿¡.z 
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3. LA TIPICIDAD. 

3.1. CONCEPTO DETIPICIDAD. 

Recordando que en el presente capítulo de esta tesis, hablábamos de que no 

había que confundir el significado de tipicidad con .;I de tipo penal, en este punto 

explicaré qué debe entenderse por tipicidad, . y más adelante veremos la 

diferencia entre ambas figuras ( tipo y tipicidad); 

' ·:>',: :'· ·,.·. 
Existen infinidad de postulados en torn~ ..... :·.c:Ó.mo Identificar a la Tipicidad; y en 

su caso, definirla, aspecto que deriva;. d.; la • postiira • teÓ~ca • a 1<1 cual nos 

apeguemos, sin .embargo,. r~~ult~ ,·6Ja~~· .. ~'L'~-~áci~~, ~,;;¡~9~t~~~~t~ ·J~i~r~~ivo ·~ue 
tiene el tipo penal, y, por eriété';'1a.tipiéÍ~~C1;~1o'cüal.da'lugár:a·que se·le defina 

como la averiguación qUe sobre·'úniil''~dJ6°ta se efectúa para saber si presenta 

los caracteres . imaginad.os. por' el l.;gislad6r.' ~i .. nc:Í~·· en. ~l'lC.:;.'t..; . el . re.sultado 

afirmativo de ese jui.~,O: '.: -.. -~.:.:_:¿}.:'.~<, ·W-,- .·:~_:.:_ : · -·_--; >:~<~.:--;::·_:· ~- _::;::.>. : · · 
- . -:~=-...::-. > ... -¡.-~~--···- .::._;·~., >,··o - • 

En resumen; la' TiPi~.i~ad,"~~ E.s".urio de 1c:íii'. eiemantos int .. grantes del 'delito, el 

cual significa el encuadÍ-aíniento''.'Cíe una conducta. c6n la desCripción heCha en la 

ley; la coincldené:i;. del .,.;;,,pórta,;.;ierito c6n el d.;~crito con el l.;gislador. 
:,~·:,¿~.:-~'::·~-~>~,- - ._· .. - --- - . -

Es, en sunía,.-i;.''.~:;;..,;;~~Ó~ (/ acieé:uacÍón de un hecho a la hipótesis 

legislativa.78 · 
- :· ·./-'.'; :-' _· ..:- .'"' 

3.1.1. TIPICID~b ;~~MAL: 
La Üpicid~~ es ~a~eja.~a desde dos aspectos, el formal y el material. En este 

punto veremos de qué.s,;,·,trat;;, Ía tipicidad formal, y se debe entender que cuando 

se habla de ésta, se refiere a ·que el término implica la adecuación letrística de la 

711 CASTELI.ANOS. TENA. FERNANDO, op. Cit. Pallg. 168 
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conducta a la descripción legal. Cuando se priva de la vida en defensa legítima, 

hay tipicidad formal, puesto que la conducta ejecutada realiza el presupuesto 

fáctiex> de la norma. 

3.1.2. TIPICIOAD MATERIAL. 

Cuando hablamos de tipicidad material, significa que la ex>nducta, además de 

encajar letrísticamente en la parte desciptiva del tipo, implica la presencia de los 

presupuestos de la pena; ello es, la tipicidad material es consubstancial ·ª la 

existencia del delito. Si por alguna razón la conducta no es ai::reedora de pena, no 

habrá tipicidad material, y contemplada la situación desde'este.ángulo, todas las 

causas de exclusión de la pena serán atipicidades.- Esa _;tipicldad79 material, 

reserva el nombre de justificantes a las ·situaciones que \~xcluyén la antij~ricidad 
de la conducta no obstante su formal tipi~Ídé>d, y se c1.;...;ominan lnci:;lpabilidades 

todas aquellas en que el proceso anfmicó.:no ,.;.s reprOchable,--no_ obs.tante la 

antijuricidad de la conducta fo.:ma1nien~e trpi;,.,. 
- -

3.2. FASES EVOLUTNAS-DÉ LATIPÍCIDAD~ 

Según Jiménez Asú.i,':'.':).Í"¿.t0"gorfa_de la tipicidad, ha atra ... .:.sado-a lo largo de 

la historia por varia·s .. Sia·~s' -o·'t8Si3S;.- ías· cUarás.PodrerTIOs Spredar.·a-coñtinuación: 
>:';:~>::>-~"·::~---',.;_:. ;. ._-- ·- . :<::= '_ -· 

En 1906, aparecfó en -Alemania la doctrina de Beling. quien consideró a la 

Tipicidad C.:,ri--IJ;,·.o•t...,.;ción meramente des~ptiva, · .- separada de la entijuricidad y 

de la culpabilid'3ci.'- Aquí encontramos ia primera fase de la tipicidad, la cual se 

denomina _fase de Independencia. 

7~ ATIPICIDAO. es la auaancia de adecuación de la conducta al Upo. 
11° CASTELLANOS TENA, Op. Cit. pág. 96 1 ~---¡>,,--,~ CON 

I - -· - _r,_ DE OHIGEN 
'-·-----------------' 
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Max Emesto Mayer, asegura que la Tipicidad es la ratio cognoscendi de la 

antijuricidad, es decir, es indiciaria de ella; Mayar transforma la tipicidad de mera 

descripción, ya que tiene el carácter de indicio de antijuricidad, lo cual se cumple 

en virtud de los elementos normativos. En otras palabras, Mayar explicaba que •no 

toda conducta típica es antijurídica, pero sf toda.éoni:Íucta típica es indiciaria de 

antijuricidad; en toda conducta típica hay un .• pÍ-inclpio, una probabilidad de 

antijuricidad"81 • Aquí estamos ante la segu,.;da<." fa.~e ·de. la · tipicidad, y se le 

denomina fase de carácter indiciario. 

Mezger, transforma a la tipicidad. en· algo. más profundo que la descripción 

indiciaria de la antijuricidad, llegando a constituir su ratio essendi. Es decir, es la 

razón de ser de la antijuricidad, su real fundamento. · 

Según. Mezger, . "el que actúa típiC.Ímef1te actúá tambié.n. antijurídicamente, en 

tanto no exi.st~. una cau~a de ~~ciu~~ó·~··d~I 1~j~St~82.-
,· ,· - :- ,-·.- '• - _- -- -- . -· :.-·· -- . -

El Tipo jurídico - penal.e'. e.~ fundamento:real Y.de .validez (ratio essendi) de la 

antijuricidad,. aunque .. resé.V~; siernp.re/que •· 1a· aCéiónno aparezca justificada en 

virtud de una causa esp .. ci.:.i cié .. i~1~~ión cié1 1..:.just~; si 'ta1 ;;cu,,: .. ; 1.; S:ci:ióri no es 

antijurídica, a· pesar de su Upi6idad;83. Esti.,;:,ós en la tér.:;era fase denominada por 

Jiménez Asúa, la ratio essendi.de ia antÍjüiici~ac:I:; ·:e~< 

3.3. DIFERENCIA ENTRE TIPO Y TIPICÍDAD •. 
. ·. 

Después de haber realizado una breve e~·sÍción del tiPo y la tipicidad, 

podemos llegar a distinguir entre ambas figuras; la primará, es la creación 

: ~~~~~l~J~~.A;::!:~~Ou~' ~~~::~:::;~ª:'e~tt~: De=c:==~=~~:S:1enen el poder de excluir la 
anlijuncidad de una conducta tfp4ea, ejem~o: quien mata a alguien en legitima defensa, q&.den roba por estado de 
necesidad, esto es el que realice el famélico. 
83 lbk:lem, pág. 169 ·---....-
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legislativa, la descripción que el Estado hace de una conducta en los preceptos 

penales. 

La segunda ( tipicidad ), es. la· adecuación de una. conducta concreta con la 

descripción legal formulada én abstracto,:: es. decir,> el enc:uadrami.;nto de la 

conducta al tipo penal, tomandÓ .:.n ¿;:,nsid.;raci,Ól'l para ello la tór;muia nullum crime 

sine tipo. 

El tipo penal es algo estática, es '?reación delJegisládor; y laUpici<:Jad responde 

a lo típico, a la calidad qUe 1e'c:f.;_,es.; al~éct;;.G 56Ío.'6ob~a d'i~a,:;;'ismo, cuando 

existe una conducta sl1s~ptiblei;C:.e· ;.~r ic:feniifÍca~a ~,:; la de;.0pclón en la 
'., ... ;:..;-,-·· 

. '.·.-:-,:'.'.·/::·:!-::.-;;>:-->.~> ._ __---' .,'. 
El tipo penal _y. el cuerpo dei -'delito (eorpu;. · dellcti), _son conceptos que se 

encuentran relacionados de maner.; ínti;,,a uno délotro;- el __ tipo penal se refiere a 

la conducta, considerada antijurídica-por el legislador, y_el ·cuerpo-del delito hace 

alusión a la realización 'del delito; en con5'9cuel'lé::ia.- para que exist"' el cuerpo de 

un delito determinado, se debe contar Con el_ tipo delictivo correspondiente . 

.--------------, 
~~'~s~~ CJON 

Fi~~.::-\ IJE OI{IGEJ'J 
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CONCLUSIONES 

Para poder llegar a una conclusión sobre la cuestión de que si ha sido correcta 

o no la reforma al Código de procedimientos penales del Estado .de Veracruz, . en 

lo que respecta a la introducción del concepto de cuerpo_ del delito y supresión de 

la comprobación de los elementos del tipo penal, tuvimos que _estudiar un poco 

sobre los antecedentes históricos del delito, en el que · pudilTlos · observar la 

manera en que la conceptualización del delito fue evolucionando. a través de la 

historia de la humanidad hasta nuestros días, concepto aCtuarqJe se h;, logrado 

por Jos aportes que realizaron las diferentes escuelas p0~·~1e~···q~~: ~xi~tier~n en su 

momento como la lus naturalista, la Positivista, la· Clá.;i~~: la·· PÓ;t c'rá;;ica · y por 

último, la Finalista, corrientes doctrinales que coexlsten' aú~'e'r/1;, a'c:tualidad, 

entendiéndose doctrinalmente por delito el "acto\.1 ~Ómi;;ión'Cc,;;,rtituÜvo d~ una 

infracción de la ley penal", cuya definición legal la,en~nÍiamos' .;,,:., 0'1 diciigo p.:.nal 

federal del Distrito Federal, el cual expresa que el_deli~o es el ~actÓ u ºITlÍslón que 

sancionan las leyes penales"'. 

·_" .. -,_ .. ·. ~--'_ - \: -.. , - - : .' ,_--_ . :.'. 
El código penal y de procedimientos penales del -É~i.i.C10°i:!e'véra~; contienen 

,,_., ·-·-"··. - . -.--· 

tendencias doctrinales distintas. ya sea· una_· t0ridéiíci8: causa-lista· en la que se 

considera a la a=ión como la causa del res.:.ltad.;, • exi~t.;, una relación de 

causalidad entre la a=ión y el resultado; contiene ta!Tibié;, tener.:..:tcias finalistas en 

la que se considera a la acción como final ·13~: función de lo;; resultados que el 
· .. '.;' ···-.· 

sujeto se haya propuesto voluntariameÍ1t0/·P~r_'!~ que .se puede concluir que .. , .. _ .. _ .,._ 

existen delitos descritos en la parte general _del código penal que solo contienen 

elementos objetivos y normativos, Jos cuales pueden considerarse como tipos 

legales con inclinación solamente a la doctrina causalira pue;;;~; n¿;°~~t~-¡ 
r.< •.• --,,., .-·-ror.iN 1 

, L: J.::...__;..,~:_;}--\, Jj~ \..JJ{ ..-.c. 
----~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.J._~~~~~-=-=---':....::-=-=.:::.;::..:.-1.~~----
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finalidad de la acción, es decir, el elemento subjetivo del tipo penal. Así también 

encontramos delitos con tendencias ~usalistas - finalistas, ya que contienen en la 

descripción legal elementos objetivos y subjetivos; objetivos, subjetivos y 

normativos. 

Por cuanto hace a la parte procediment.:.1 d~I derecho penal, entiendo que 

existe una tendencia causalista en lo que. respecia ·a la comprobación del cuerpo 
. '· -.' .. " 

del delito, ya que sugiere que se comprueben los elementos materiales u objetivos 

contenidos en la descripción legal, sin t6mar .;,¡.:¡·c'uenta los elementos subjetivos 

del tipo, elementos que pueden consl.derarse de ·1.:.ndencias finalistas. 

Así también encontramos que existieron diversos postulados en tomo a los 

elementos que integran al delito en general, ·siendo para.algunos estudiosos de la 

materia tres los elementos constitutivos del mismo, '?ara ~~r~s. Cu~t~.~ _ ~- p~ra otros 

siete ingredientes indispensables los que estructuran. la··· i~fr,aeció'n penal; .la 

mayoría de los tratadistas han llegado a estimar. al delito como la C:onducta.tfpica, 

antijurídica y culpable, considerándose a éstos como 1cis .. _verdád.;,.;;;.~.;lem.:.ntos 
necesarios. Realicé también en el transcurso de la i..:¡ve~ti'9 .. ció~?L:;;:;;.;·.c;¡.;~cirip,;¡6n 
de cada uno de los elementos del delito, en los qu.;, sfl!ñ'31é·';.··¡¡¡¡·cc;;:;"d;Jcrta, que 

consiste en una acción u omisión; la tipicidad; la. antijuric"lcll•d;
0

: Y.'ía.·c;_,l~.;t,ilidad, 
tomándolos como los elementos esenciales del delito. · •.: ·-: .. ";:-. · ··•· · · · 

En el capítulo segundo de la presente investigación,. v;n,(:,~-_::ún~-- breve 

exposición de lo que debe entenderse por cuerpo del delito, cuya·t.;rnétiea ha.~ido 
de dificil discusión entre los estudiosos del tema, nuestra· Constit~?i"ón;· en su 

artículo 19 no nos da una definición de lo que es el. cuerpo _del• delito,· sino que 

solamente ordena que debe quedar plenamente demostrado éste pa~a acreditar la 

responsabilidad del infractor, así también las leyes penales. se limitan a dar pautas 

para su demostración, por ello ha sido un problema muy discutido por los diversos 

autores a través de la historia, y de acuerdo a lo aportado por éstos, he entendido 

"'1?'?T.3 COT:·T ! 
ll1~~L.P~ DE ORICtEl·! I 
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y concluido que el cuerpo del delito ql.Je es el conjunto de los elementos 

materiales u objetivos que integran la figura ·del tipo penal, y como recordaremos 

que durante la investigación del presente trabajo, pudimos. ob~erv ... r q':'e el tipo 

penal es la creación del legislador, es .algo estático, es I"!. de:'cripción que el 

Estado hace de una conducta en los preceptos penaies. 

• :.::·-:'. -·. ' j 

El tipo penal contiene elementos los cuales son el objetiv~. q~é,,eistá_fijado en 

la ley en forma descriptiva, y abarca el aspecto '3xtemo _de J~ ccÓndu·~;,., ~n 
aquellos que proceden del mundo externo perceptible pór los s.:.ntid~s. 'se refiere 

al sujeto activo que realiza_ . _una _acci~-~. , _u_ ,,'._~-~-f~-~~:~;~~~~}-~~·~~,~---:·_~-~-~-bién. 
complementariamente, al ·sujeto ~asivo, ~_rsó110 físi.;,',. '), • 13 '113 "~~,;; obJ;;,t? del 

delito. Otro elemento es el .. norinativo,,que/e:-; .. ql.Jél:•~nC:Splc>'a~~dido ... en •la 

~~~d~ºó:=~7' ~~et~:t~:~ev±o~n:,·~F~iTu;~~ª~;¡~Jª~~t~~~.,'lj-~~7'::; 
consiste en las· aSpe-ctoS ~·:-~0rTiiríefltEtnlEts1t0\ iñttimó-~ :'.· :cx:>nlO .1·. 1~·:~(V01-urifubilidad, 
imputabilidad, el dolo o la , CÚlpa, a~í como '1as''rñ;;'tiV,~iióñes:;¡;,¡-n:;.;r;,ento de 

cometer el delito, es decir'. se'refiere al ánimo_coñé:!uctl.Ja~-?:el ~Üje~a_.aétivo. 

Entonces, si tenemos que el cuerpo del delito es el elElr:r{~,:,t;; objetÍvo o material 

contenido en la descripció;,· legal .. del tipo, al señal~rse en . eÍ código de 

procedimientos penales, que para ·1a. acreditar· la responsabilidad se debe 

comprobar el cuerpo del delito, entonces se entiende que solo hay que acreditar la 

existencia de sólo uno de los elementos constitutivos del tipo penal, es decir, hay 

que comprobar los elementos objetivos o materiales de la figura del tipo , dejando 

fuera a los elementos subjetivos y normativos, aunque existen tipos legales que en 

su descripción solo establecen elementos objetivos, así como existen otros que 

establecen elementos objetivos y subjetivos u otros que exigen que se reúnan los 

elementos objetivos, subjetivos y normativos; cuestión que me parece limitante o 

reduccionista en la búsqueda de la verdad de los hechos, puesto que se han 

reducido en la reforma al código de procedimientos enales el campo de 

í 
1 ·~,-;::~:-~-~ CC)J\T 

F'i·~---~- .,, DE Oí:HGii'.. r 
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comprobación de la existencia de los delitos; si existe un tipo P.enal diferente 

según el caso, tenemos ciertos elementos que integran el respectivo tipo penal, 

entonces debe comprobarse tales elementos que corl-espondan al tipo penal en 

concreto para acreditar la responsabilidad_ 

- - . ----

He llegado a la conclusión de que tal reforma,· ha sido imprecisa e innecesaria, 

este es un cambio que ha sido incori-ecto~: · t~i-:·c;o~ci;pt~--in~-~V~-d~~ ~Ue :sé i.:Ítrodujo 

a nuestro Código de Procedimientos Pe;:¡;;, les de( Ést;;do' ·de '."ve.:a-éruz, no· sirve 

más que para empeorar la.· aplicación dE> • ¡;,;~;~()~;.,;. pr~dimental~s .••en la 

búsqueda de .la integración y .,.;rrÍprÓb;.ciÓ~ ··da ;,Ía ~-;.;.istendi.;, de un. delito y 

probable responsabilidad deÍ i,;cuipado,:; pien;.o::que. se'rra :cÓrrec:!o . y . menos 

ci:>nfuso ..:.olver. á lafigura de los e.1'e,;,.;,~tos d.;. tipo 'IJE>r;al, o inú~.:.Cirs~ un nuevo 

concepto del cUerpo' del' delito- ar.·: el 'que; se': inchiyaíi ·.todos. y': ca'da IJno 'de los 

elementos que prevé el tipo pen'a1. establ~iao por ~l legi~iador para ;;,;.da caso, por 

que la definición del d.er?o de>I delito q;.J.;, .:Ost'af;1~ el CÓdigo'de ~?ó¿;.dimientos 
penales del Estado de Veracruz en su artíÓÚlo',1.54; haee que tÓdC))ntéÍprete de la 

ley llegue a una tremend.; conf~siÓn'., hay que basa~~ .:.n I;. t~rí; del tipo penal 

para tener un .claro. cÓncepto''ci,el c:Ue,'.p.;.ccíe.(;ciéü~~> .;;~tO:;~¡~~ffi~' ¡;;;~,;, rní,. por 

decirlo con estas palabras,' 'que· hay :• que: encúádrar. :el• co'nce'ptO'. del cuerpo del 

delito con lo que dice la ••. teoría deltipo p~íial, es de.;ir,• lo ~Üe ".e er'itieride por tipo 

:::~G.~i~~~~~f~'ff~~~~~~~E::·: 
existencia de_~_:'~ d~~-~~~;:;?-~_:::'~u~-d~;_·:~ .. ~~-ce~-~~:·:'::.~.'. e,~:~'~~ \~~'~o:·· ....... ·~~~-. s~ ... incurran en 

::t~::~~ª:::i~';;~;.:h~~~~,~~T;~¡.;t~;~~~~~~7;~:tlt:~:~ªt:~i:~t=~i~= 
penal, estab1ec:e ;,,;.., su cie'~cri~ción, ~leÍ;;:¡ento" r,.;,:;.;,'ativo;., ob¡eÍivo" y subjetivos, y . . . ., .. - ...... ,-·.' ,, .... , ... 
se pretenda compraba~ el.'eue"rpo 'del delito/tenemos que hay que comprobar los 

elementos :obj~tiv~s·~ o -~BÍ~rial~~ ~ri-~l~~id~;s ~-;, la ·d~scrip-ción legal, entonces es 

una arbitrariedad, decir que el inculpado es respon ble__§iQ_h_~_ber toJ!!ad~--, 

F&2:'0; '·~1~bEN / 



7G 

cuenta la necesidad de comprobar plenamente el elemento subjetivo del tipo, y 

solo se integren los elementos objetivos del tipo. 
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